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I. Nociones básicas

Actualmente por pena de muerte se entiende la privaci6n de la vida
impuesta, según las normas formalmente requeridas, por la autorídad judi.
cial, y ejecutada por una o varias personas legalmente competentes a los
delincuentes'culpables, autores de determinados delitos graves. Es la 5anción
(dpena O medida?) más severa de la administración de la justicia admitida en
muchos países, cuyos orígenes (y permanencia) desde los primeros tíempos
de la humanídad muestran una lenta evolución relativamente unánime hacia
el abolicionismo, aunque con muchas particularidades según los tiempos,
los regímenes sociales, políticos y religiosos. Lógicamente en las sociedades
primitivas carecía de las formalidades procesa]es que hoy se consideran
sustanciales e indispensables.

Esta sancíón suscita desde fechas inmemoría1es y en nueslros días dís
cusiones apasionadas dada su complejidad y su trascendencia, así como
sus efectos tan graves que derivan en múltiples campos científicos y socía
Ies de su mantenimiento o su abolición, así como de las diversas técnicas
legales para su imposící6n y 5U ejecución.
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A pesar de las dificultades y pulsiones con que tropiezan sus investi
gadores, muchos dedican gran parte de sus estudio5 a diluciclar 5US proble·
mas y a deducir conclusiones concretas. Se puede afirmar que todas las
preguntas importantes en Derecho Penal, en CriminoJogía, cn Política Cri
minal, etc., tienen relación más o menos directa con la postura que se
adapte en la cuestión de la pena capital. EI legislador que admite esta
sanción introduce una gota de veneno en el vaso que contiene las normas
de la sodedad. Aunque no se llegue a la ejecuci6n, esta gota infecciona
todo e] líquido. toda la legislación, todo el talante dei sistema de justicia
y de la convivencia (l).

El instinto de venganza mortal se encuentra tan profundamente arrai·
gado en el "animal racional" que, para muchos, eI hecho de rechasarlo y de
prohibir su expresión colectiva, mediante la abolición de la pena de muerte,
implica una frustración intolerable. Por lo mismo, el abolicionismo signi
fica un triunfo de Ia solídaridad sobre la venganza, el miedo y el adio o.
como ha formulado BADI NTER n, un triunfo de la humanidad sobre sí
misma. Es el triunfo más difícil de alcanzar, y en cierto sentido es e1 más
importante para el progreso de la socíedad.

En muchos países se va logrando, pero todavía no bastante, que las
instituciones culturales, políticas y eclesiásticas se interesen y actuen eficaz
mente en pro de la abolición total. Merece un aplauso excepcional Amnesty
lnternational que constantemente fomenta aeciones anti-pena de muerte.
También puede recordarse aquí la Asociaci6n de Derechos Humanos eo
Espana, la Asociacíón Espafiola contra la Pena de Muerte, los catedráticos
de Derecho Penal (S) etc.

Afortunadamente la tendencia abolicionista va progresando en muchos
especialistas teóricos y en algunas legislaciones nacionales ('I). Como fruto

(l) Entre abolicionistas y mantenedores de la pena. capital media una oposici6n
radical que afecta, positiva o negativamente, a todo eI Derecho Penal, a toda la
Cr1lnlnología y a todo el sistema de Justicia, Acerca de esta antinomia resultan
ilustrativas muchas páginas de CH. M. BAS8IOUNI, InternationaZ Extradition
and World Public Order, 1974, pp. 359 .5., 407, 450, 459 SS.; CH. M. BASSIOUNJ.
Criminal Law and its Processo The Law 01 Public Order. 1969, pp. 19, 27, 42, lU.
2D4, 585, Y de BE'ITIOL (G. BE'ITIOL Y L. PETrOELLO MANTOVANI, Diritto
Petl-ale, Edlción 12~, Padova, 1986, pp. 13 ss., 50 85., 144 55., 834 ss.) como pre
cursores de la moderna clencia epistemológica. Clr. MARIANO CORBt, Análisis
Epistemológico de las Conjiguraciones Aziológicas Humanas, Salamanca, Ed. Unl
versidad de Salarnanca, 1983.

(21 ROBERT BADINTER, en BoZetin robn prevenci6n deZ delito 11 ;u..sticia Jle~

nal, Viena, Naciones Unidas, n 9 U, diclembre 1984, p. 23.

(3) BARBERO, BERDUGO, BERISTAIN. "La pena de muerte. Seis respuestas",
2t 00., BoI. Oficial deZ Estado, Madrid, 1978, 238 pp.

(6) MARC Al\CEL, "Quelques observatlons sur l'abol1tion de la peiDe de mort",
en Crime end Crimin4! PoZicy. Papers in honour of Manuel López-Rel' Y Anojo,
Roma, Fl'anc:o Angel1, 1986, pp. 33 SII.
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digno de mencionarse en esta corrienle, el 28 de abril de 1983 quedá abierto
a la firma de los Estados Miembros dcl Consejo de Europa el Protocolo
n.O 6 a la Convención Europca de los Derechos deI Hombre y de las Liber
tades Fundamentales, en rclací6n con la pena de muerte e). EI l.0 de marzo
de 1985 entrá en vigor, después de ser ratificado por el mínimo necesario
de cinco países: Austria, Dinamarca, Espana, Luxemburgo y Suecía. Este
Protocolo es eI primer tratado internacional de carácter preceptivo que pro
hibc la pena de muerte. En la actualidad otros nueve Estados Miembros
han firmado eI Protocolo, pera aún no lo han ratificado. Siete Estados
Miembros no Jo han firmado ni ratificado: Chipre. Irlanda, Islandia, Líe
chtenstein, Malta, Reino Unido y Turquía.

Este Protocolo obliga a los Estados a abolir la pena de rnuerte para
los delitos cometidos en tiempo de paz. Pera, queda permitida su imposi·
ción y ejccución en tiempos de guerra, o de pelígro inminente de guerra,
si tas leyes l1re'ltas la establcc:en, Eu c.ontta de to ~ue preVtene el art, 64
de la COl1vención, este Protocolo no admite reserva alguna en el momento
de la firma.

FI 17 de encro de 1986 cl Parlamento Europeo adoptá una Resolución
mediante la cual insistía en sua decidida aspiración de abolir la pena de
muerte cn toda la Comunídad Europea. La Resolucí6n exhortaba a todos
los Estados Miembros deI Consejo de Europa a ratificar eI 6." Protocolo
aI que nos estamos renriendo, de la Convenci6n Europea de Derechos
Humanos.

Hasta lIegar a esta petición-exigencia abolicionista eI animal racional
ha caminado y descaminado mil pasos difíciles que conviene conocer, aI
menos en sus grandes lineas, Esta petición-exigencia abolicionista no se
entiende bicn si se olvida la cosmovisión general dei evolucionismo a lo
largo de miJIones de anos. Razonab1emente nos aboca a estigmatizar mucho
menos (o nada) a nuestras generaciones históricas partidarias de la pena
câ-pita\.

11. Bis/aria de la "ambivalente" pena capital

La evolucién de la pena de mucrte cubre y en cierto sentido descubre
toda la historia (y la prchistoría) de la humanidad cn el ámbito de los
pensamientos y de los sentimientos más profundos de la persona y de sus
grupos. Por eJlo se ha escrito y discutido sobre este tema más que sobre
cualquier otro deI Derecho Penal. Se trata de una historia victimaI y triste,
pera cada día menos triste. Una historia ambivalente para algunos, como

(5) COUNCIL OF EUROPE, Protocol n9 6. To the Convention for lhe Protec
tion of HlJ.man Rights and Fundamental Freedoms concerning tlte abolition oJ
the death pena.lty. Strasbourg, 211-4-1983.
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lodo acaecer humano. creativo, histórico, social y jurídico (6). En la His
toria deI Derecho y de Ia Criminologia no ha "calado" todavia suficiente
mente la cosmovisi6n evolucionista. Faltan estudios epistemológicos desde
la historia de Ia antropologia biológica y desde la histeria de la antropologia
cultural, así como desde el evolucionismo inorgânico (prebiológico), orgâ
nico (biológico) y humano (cultural y jurídico),

Los que detentan eI poder (élites y masas), con eI trans<.:Urso de los
siglas, abusa0 menos de él en este campo, aunque la tendencia abolicionista
doctrinal y legal tiene sus altibajos, como reconoce, por ejemplo, CUELLO
CALON cuando constata que el gran ímpetu aIcanzado antes de Ia Primera
Guerra Mundial por el abolicionismo, en los afios que siguieron a ésta se
atenúa y principalmente eo los países no europeos pierde gran parte de su
fuerza n. Pero, opino que, por encima de esos vaivenes, perdura y pre
domina Ia corriente abolicionista cada dia más extensa e intensa.

En este capítulo (el menos honroso) de] Derecho Penal pueden verse,
sin embargo, algunas facetas positivas:

- la conveniencia de estudiar los antecedentes prehumano~ de Ias
principales instituciones jurídíco-penales;

- 5U propia evolución aboficionista, símbolo y paradigma de la macro
evo]ución abolicionista deI actual Derecho Penal vindicativo y represivo;

- el perdón judicial, el derecho de gracia y la sustitución por com
posición pecuniaria en algunos pueblos ha brotado (y/0 se ha desarroIlado)
especialmente en eI campo de la pena de muerte, según algunos comen·
taristas (8);

- la transpersonalidad de la pena capital ha facilitado radicales y
atinadas nuevas teorias deI conocimiento en algunos epistem61ogos (9);

(6) F. FECHNER, "Vier Thesen übp.l' dle Funktíonalitat des Rechts in der
menschUchen Ge5ellschaft, Ein Rechtss02:iologlscher V"berblick", en Pena de mor
te, Coimbra, 1967, pp. 333 55. J. DELUADO PINTO, "El derecho como fuente de
IIogl'esión y de pacifkaci6n", en 1 Curso Monográfico sobre AGRESIVIDAD, Ma
drid. ed. Castalia, 1980, pp. 97 55.

(71 EUGENIO CUELLO CALON, La Moderna Penologta, Torno I, Barcelona.
Bosch, 1958, p. 128.

(8) MARC ANCEL, La Pena Ca:pital, Naciones Unidas, Nueva York, 1968, pp. 25
85.,92 S. E. CUELLO CALON, Opus cit., 1958, p. 147. M. PEREZ Y DE LA MOLI
NA '.rz So~iedad y el Pacibulo, o la Pena de Muerte, Madrid, 1854, pp. 278.289.
PETER BRANDT, Die Evangelische Stralgelangenenseelsorge. Geschichte-Theo
rie-PTa.:ris, Gõttingen, ed. Vandenhoeck Ruprecht, 1985, pp. 265 88.

(9) HERBERT FLIEGER, Todesstrale. "Die WUrde des Menschen 1st unantMt
bar", Schaffhausen, Novalls Verlag, 1982, pp. 32 ss. 128 ss. H.G. HINDERLING,
Rechtsnorm untl Verstehen. Dte Methodischen Folgen einer Algemeinen Herme
neutik lilr die PriMipien der Verfcusungsauslegung, Bem, 1971, pp. 60 ss. 70 ss.
l:ro, 55., 124 83., 216 ss. Indil'ectamente se refieren aI terna. G. BETl'IOL , L.
PETTOELLO MANTOVANI, Diritto penale. 1986. pp. 13 55., 50 88., 144 lIS., 834 88.
Y J. RABKIN, "Justice and Judicial Hand~Wrlnging; The Peath Penalty Blnce
Gregg", en Criminal Justice Ethics, verano 1985, p. 20.
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- el amar y el morir tienen una raíz común. Con raz6n se ha escrito
que "las más bellas historias de amor acaban con la muerte, y esta no es
algo sin ton ni sem. Cíerto, el amor es y subsiste como la superación de la
muerte, pera 110 porque la elimine, sino porque el amor mismo es muerte.
Sólo en la mucrle es posible la entrega total deI amor, porque sõlo en la
rnucrte podemos quedamos enteramente a la merced. De ahí que los aman
tes se lancen tan sencilla y castamente a la muerte; no se arrojan a un
sitio eXlrafio, sino aI recinto íntimo deI amor" (L. BOROS, El Hombre y
Sl( Última Opciól1, Madrid, 1972, pp. 66-67). Algo de esto decían los versos
escritos en euskera por los condenados a muerle en el País Vasco, que,
desde cI momento de su condena, disponían (a tenor de los usos y cos
tumbres tradicionalcs) de un afio para redaclar poéticamente su expcriencia
de manera que sirviera de ejemplo para los demás;

- muchas víctimas deI abuso deI poder (en su manifestaci6n más
trágica) adoptao ante estc cruel castigo un talante que, coo frecuencia,
Iimpia las manos de sus verdugos; y alguoas veces, aprovechan la animal
venganza de la pena de muertc para, a través de su sometimiento de excelso
heroísmo, vivir expcriencias de altruismo oblativo trascendente, enríque
cedar de la humanidad.

Esteban Vrkiaga, canocido como Lauaxeta, que en enskera significa
"abierto a los cuatra vientos", fue ejecutado cI 25 de junio de 1937, a las
6:30 de la manana, asistido por el P. Alfonso Moreno, S.}. Poco antes
Lauaxeta había escrito: "Goiz eder hanetan erail bear nabatxindor baten
txint<lk gozolan naukcla! EI naiten leíora begiak inlz-gabe. .. Gudan jaus
nadillazuzentzaren aldecz ormari <ltzez goiz eder argían ... Erri zintzo one·
nak zaindu d<lgi<llail gintzanen atsa, íl ginlzanen ala" ("Esta hermosa ma
naoa me van a ejecntar, míentras el canto de un ruisenor endulza mi alma.
No hay rocío en los ojos cuando me acerco a la ventana. .. Quiero caer
en el campo dc batalla, luchando por la justicia, y no contra la pared ...
Que la fe de este pueblo guarde la fuerza y el aliento de los que dimos
por él nuestra vida").

Recordemos las líneas eon las que VIKTOR E. FRANKL concluye
su libra Ei Hombre en Busca de Sentido: "Después de todo, el hombre
es ese ser que ha inventado las cámaras de gas de Auschwitz, pera también
es el ser que ha entrado en esas cámaras con la cabeza erguida y el Padre
nuestro o el Sbcma israel en sus labias" eO). Recordemos también las frases
últimos de varios ejecutados que transcribe eI PADRE MONTES: "Padres
y madres! Ved a dónde conduce aI abandono de la familia. Yo soy culpa
bIe; pero cs mayor la culpa de mis padres que me dejaron sin amparo y
sin educación"; "Pido perdón a Dias y a los hombres. Que mi triste ejemplo
sirva de leccí6n a todos los que me contemplan"; "Muero con serenidad;
he merecido mi sucrte"; "Amigos, pedíd a Dias que me perdone"; "En

(0) VIKTOR. E. FRANKL. El Hombre en Busca de Sentido, Barcelona. Herder.
1980, p. 128 (Traducción de Diork1).
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nombre de Dios que perdon6 a los ladrones y asesinos, perdonadme también
a mi"; "Deploro mi condena, y muera como buen cristiano"; "Lo que
sucede es muy triste; pera 10 tenga bien merecido". Otras muchas circuns
tancialmente (para su tiempo y para 5U uhicación geográfica) hellas páginas
han escrito personas condenadas a muerte (11). Capítulo aparte merecería
la sentencia y ejecución de Jesus de Nazaret, en lerusalen, eon sus poste
riores consecuencias para muchos incaIculables (I:!).

Ante la imposibilidad de estudiar tan detenidamente como quisiéramos
el origen prehumano y la evolución multisecular de la pena capital nos
vemos obligados a resumirIa, a vista de pájaro, en tres épocas que, a veces,
se cruzan o superponen o retrotraen en involución más o menos modifi
cada:

A) Epoca de la expiación religiosa (teocentrismo).

B) Epoca de la reacción jurídico-legalista (nomocentrismo,
monarquías o dictaduras absolutas).

C) Epoca de la creaci6n criminológica-humanista (homocen
trismo, Estado social y democrático de derecho).

11.1. Epoca de la expiación religiosa

Desde los ancestrales orígenes de la humanidad, antes ya dei homo
sapiens, la respuesta mortal de las víctimas viene acompanando a nuestros
progenitores. En la más remota antigüedad y durante la Edad Media, en la
inmensa mayoría de los países que conocemos, era la pena más frecuente.
Se puede decir que sóJo a partir deI sigla XVIII empieza a abrirse paso
cierta postura abolicionista.

La sancí6n mortal aparece - históricamente - como respuesta retí
giosa aI pecado "mortal", como expiación y satisfacci6n a la divinidad.
Por el10 los pueblos antiguos han aplicado esa pena a todos o a casi
todos los delitos y pecados graves. Por eso, con frecuencia el sacerdote
juez impone la mano aI reo antes de la ejecuci6n, para simbolizar que se
transmiten a él los pecados-delitos de la comunidad.

Durante muchos siglas el mito de la sangre ha identificado ésta con
la vida, y ha concedido un poder de purificaci6n y de vindicaci6n a ]a

(11) P. MONTES, Derecho Penal. VoI. 2.°, Madrid, 1929, p. 360. ISAK1 BARRIO
LA, 19 Condenados a Mu.erte, Ban 8ebasUá.n, Ed. Vascas Argitaetxea, 1978, pp.
193 ss. RAMON DE GALARZA, Diarl.o de u.n Gudarl Condenado G Muerte, san
Bebastiãn, Ed. Vascas Atg1taetxea, 1977, pp. 72, 156, 186. MANUEL MENENDEZ
VALDES. S1efe Meses Condenado a Muerte, ~ edición, Madrid, Ed. Espatia, 1929,
PP. 1M ss. PEDRO HERRERA PUOA. Grande2:a 11 Míserf4 Im A1IdIaucf4. Testf~

monto de una EncrucljadG. Hístórfco (1578-1616), Granada, 1981, pp. 391 88.

(2) BERTRAND DE MARGERlE, "Mort l5&CrtfleleUe du Chrlst et pe1ne de mOTt
ehez A.1slt 'l1lomas d'Aquln, commentateur de sa1nt PaUl", en R~ T1wmUte.
T. LXXXITI - n9 11 (jUillet-sept. 1983). pp. 395 118. R. PABRIS. "aead dl' fronw
aJ malatl e aUe esperienze di morti", eu AA.VV., La 8pi1itualiUl dei NT, Roma,
1986. pp. 119~131.
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sangre que se derrama en la ejucuclon capital. A veces, esc mito exigia
sacrifícios humanos cn las fiestas populares C~).

Las sociedades primitivas ante los comportamientos victimizantes gra
vemente perjudiciales, no buscaban generalmente el hacer justicia sino más
bicn el evitar las venganzas injustas y/0 las venganzas dirigidas erróneamente
a personas inocentes, o eI evitar o el regular las contiendas entre la víctima
y sus familiares contra el delincucnte y los suyos. S610 eon el transcurso
deI tiempo y con eI desarrollo deI poder se llega a la elahoración e imposición
directa (desde la autoridad) de sanciones a los delincuentes e~). Esta evolu
dón canoce, lógicamente, muchas excepciones.

QuÍenes detcntaban el poder cn las comunidades primitivas imponían
y ejecutaban la pena capital en no pocos casos. Los códigos más antiguos
que conocemos establecen esta pena en múltiples supuestos. El Código de
Hammurabi (sigla XVIII antes de Cristo) la impone contra casi cuatenta
delitos (rabos, corrupción administrativa, infracciones sexuale5 ... ) (Cfr.
Código de Hammurabi, Edici6n preparada por FEDERICO LARA PEINA
DO. Madrid, Editora Nacional, 1982. pp. 68 55.). Las leyes sirias, deI sigla
XVI antes de nuestra era, establecen como pena más común la mutilación,
pero también cn determinados supuestos prescribían la pena capital.

En el Derecho helénico tiene gran cabida el sistema de autodefensa
entre ]05 opuestos grupos tribales o familiares, pera también la pena de
muerte contra determinados crímenes, la mayoría de el10s co el ámbito
religioso.

EI pueblo judío, tal como aparece en cl Antiguo Testamento, aplica
la pena de muerte a numerosos delitos, especialmente a los relacionados
con Ia idolatría o coo aIgunos comportamientos sexuales. Se introduce uo
cambio radical en el Nuevo Testamento. A la luz deI evangelio, matar aI
delincuente resulta innecesario, inútil e indigno. Como indica DRAPKIN,
la pena de muerte en el antiguo derecho hebreo es la menos comprensible
de las sicte penas reguladas en las leycs bíblicas e~).

(13) JEAN-MARIE AUBERT, Chrétiens et Peine de Mort. Paris, 1978, pp. 54 oSs.
MANUEL PEREZ Y DE LA MOLINA, La Sociedad y el Patíbulo. pp. 238 55.

JEAN IMBERT, La Peine de Mort, Paris, 1972. pp. 22, 31 ss.

(4) JACQUES LECRERCQ, "Reflexions sur le droit de punir", en Estudios
Penales. Homenaje aI R.P. Julián Pereda, S.J. Preparado por A. Beristatn, Bilbao,
Univ. de Deusto, 1965, pp. 473 ss.

(15) ANTONIO BERISTAIN, "El catolicismo ante la pena de muerte", en BAR
BERD SANTOS, BERDUGO. BERISTAIN, GARCIA VALDES, Y otros, La Pena
de Muerte. Seis Respuestas. 2'10 ed., BoI. Oficial deI Estado, Madrid, 1978, pp. 163 ss.
ISRAEL DRAPKIN, "Crimes and Punishments in Ancient Hebrcw Laws, en
Festschrijt jÜT GUNTER BLAU zum 70. Geburtstag am 18. Dezember 1985, Ber
1in, Ed. walter de Gruyter, 1985, pp. 613 85.

C. THOMA, "Pena. de muerte y tortura. en la tradiciõn judia", en Concilium. 1978,
pp. 722 s.
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Generalmente, las religiones y supersticiones primitivas exigian que la
ejecución se lIevara a cabo eo público, coo métodos sumamente variado~

y crueles, cargados de simbolismo, como cl deI chivo expiatorio, que amplia
mente desarrolla RENJ: GIRARD e6 ).

Entre las técnicas de la ejecución más frecuentes en aquellos tiempos
figuran: 1.0 EI apedreamiento. 2.° La precipitación desde una altura. 3.0 La
crucifixión. 4.0 La vivicombustiÓn. 5.0 La asfixia por sumErsión. 6.0 El
soterramiento dei condenado, todavia vivo. 7.0 EI coIgamiento. 8.0 EI empa
lamieoto. 9.° El aplastamiento debajo de algún animal. (En la {ndia todavia
hasta el sigla XIX se colocaba aI condenado dcbajo de un elefante.) 10.0 Por
azotes (especialmente en la antigua China). 11.0 El envenenamiento (Sócra
tes). 12.0 EI desconyuntamiento y rotura de huesos a garrotazos. 13.0 EI
descuartizamiento por media de caballos tirados eo diversas direcciones etc.
En algunos pueblos primitivos más que en matar la ejecución consiste en
deiar morir.

Todavía hoy, en todos los países árabes donde ya no rigc la ley
islámica. Ias sentencias de muerte deben ser aprobadas, como formalidad,
por el Multi, el erudito más importante de la comunidad respecto a las
cuestiones religiosas.

En la China imperial el verdugo evitaba mirar eI rastro de la víctima
por temor a que el alma de la misma pudiera retornar posterionnente y
aparecérsele. Actualmente, en 1987, en China la víctima es {orzada a ano
dillarse, con las manos atadas a la espalda, y el verdugo se coloca de pie
detrás de la víctima y suele ser un soldado o policia quien dispara a la
nuca dei reo, sin que éste 1e vea.

1I.2. Epoca deI nomocentrismo

Con el progreso histórico de las religiones y deI derecho, se va logrando
una paulatina y lenta secularizaci6n deI sistema judicial que cobra autonomía
y se estructura sobre leyes cada vez menos sacras. Las ciencias van vendendo
a las supersticiones y a la brujería. Como ejemplos se puede recordar la
regulacíón y praxis de la pena de muerte en eI mundo romano, germânico.
en las monarquías absolutas y en las dictaduras hasta bicn entrado el siglo
XVlII ... y el siglo XX.

Durante esta época la pena capital se aplica a todos los delitos graves
con sistemas crueles, en público, para conseguir intimidar lo más posible
a los probables futuros delincuentes. SENECA reneia el sentir popular ai
escribir que "cuanto más pública sea la ejecución de la pena de muertc
mayor efecto se logrará para la mejora de las costumbres de los ciudadanos
eo general".

(6) REN1: GIRARD, La Violencia 'JI lo Sagrado. Barcelona, Ed. Anagrama, 1983,
pp. 129 58. 'I'raducclón de Joaqum Jordá.

Idem, "CU1ture "prlmitive", giudalsmo. eristl&neslmo" en La Pena. di Morte nel
Mondo• .Bologna. ed. M&rietu. 1983. PP. 75 lIS.
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En la Roma antigua, las Doce Tablas (sigla V antes de Cristo) establecen
la pena de muerte contra los convictos de incendio premeditado, falso
testimonío. calumnia grave, sabomo. '. Durante la República pocos cives
romani fueron ejccutados; en cambio, era la pena más frecuentemente apli
cada a los esc1avos. AI flnal deI Imperio, como resultado dei reconocimiento
deI cristianismo, aumentó el campo de aplicaci6n de la pena de muerte,
sobre todo en supuestos de herejía.

Los romanistas enumera0 los muchos delitos que se castigaban eoo la
pena de muerte: desde el clásico parricidio, el crimen perduellio (es decir.
los delitos contra el Estado, los crímenes de hostilidad a la patria), el
crimel1 maiestatis, hasta incluso el hurto manífíesto y el falso testimonio
etc. .. Nos deseriben su ejecución (a veces precedida de flagelaci6n para
los hombres en la época republicana) mediante la crucifixión, la decapita
ción, la precipitación desde la roca Tarpeya, el hambre en la cárceI y co
secreto (especialmente a las mujeres), eI emparcdamiento (especialmente a
los clérigos), la decapitaci6n por media de la espada, el enterramiento dei
condenado todavía vivo, el estrangulamiento, el cuUeum etc. e7

).

El Derecho germânico, según los especialistas (18), conlinúa sancionando
todos los delitos graves COIl la pena capital (impuesta, a veces. arbitraria
mente) ejecutada de múltiples maneras: d descuartizamiento (propia de los
delitos de traición), el enterramiento en vida (especialmente a las mujeres.
pero también a los hombres rcos de crímenes contra la sexualidad, princi
palmente la violacíón), e1 enterramiento () la hoguera (mayoritariamente a
las mujeres por motivos de pudor), el emparedamiento (aplicado casí siempre
a los clérigos). Uno de los rasgos diferenciales deI Derecho germânico es
la diversidad en la ejecucián de la pena de rnuerte según la clase de1
delito: Ia modalidad menos severa, la decapitaci6n, se impone por los
delitos relativamente menos graves. En el extremo contrario. el ahorcarniento.
una de las maneras más severa y deshonrosa, solía corresponder aI bando
lerismo, considerado como uno de los delitos más graves. Por fin, hemos
de recordar otro rasgo diferencial deI Derecho germânico: aI inimicus le
corresponde la pérdida parcial de la paz. como ai traidor le corresponde
la pérdida general de la paz; y ambas conUevan Ia posibilidad de que el

(17) E. CUELLO CALON, La Moderna PenologÚl, pp. 176 55., 211 5S.

JEAN IMBERT, La Peine de Mort. Paris, Presses Universitaires de France, 1972,
pp. 30 ss.
(18) VQN AMIRA, Die Germani3che:n. Todesstrafen. Munich, Akademie der
Wis.senschaften, 1922, pp. 126 8$.

IMBERT. La Peine àe Mort, pp. 75 ss.
JOHN LAURENCE, A Hi$tory 01 Capital Punishment. witll. Special ReJerence to
Capital Punishment ín Great Brítain, London. Kennikat Presa, 1932, retmpres16n
1971, pp. 14 s, 220 58.

BARBERO SANTOS, Pena de Muerte. (EI ocallo de un mito), Buenos Aires, De~

palma, 1985, pp. 67 ss.
STRtlM, On the Sacral OrLgin of the Germanic Death Petuzlties, Lund, 1942.
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delicuente pueda ser matado por la família de la víctíma (venganza de
la sangre) o por cualquier persona que le encuentre.

En la legislación eclesiástica durante la primera época de la Inquisici6n,
concretamente desde el sigla XIII hasta el siglo XV, la pena de muerte
fue menos frecuente de lo que algunos autores indican; ANDRJ:: LAINGUI
y ARLETTE LEBIGRE eo) aducen como prueba que el inquisidor Bemard
Gui, deI afio 1307 ai 1323, únicamente firmá 42 condenas de muerte.

Durante las monarquias absolutas se sigue condenando con la pena
capital a muchos delincuentes, sobre todo a los que podíamos lIamar delin
cuentes políticos.

AI menos una referencia ha de hacerse aI bandolerismo en relaci6n
con la pena de muerte, tema complejo y que cuenta con abundante biblio
grafia (lO). JULIO CARO BARO]A, escribiendo sobre el bandolerismo como
hecho histórico y materia literaria fl), eu las páginas dedicadas aI bando
lerismo italiano en el sigla XIV, se refiere a las leyes severas dictadas por
Cola di Rienzo en los meses de junio y julio dei ano 1347 y la pena de
muerte: de hecho "varias nobles y algunos manjes fueron ejecutados y
otras presos". EI bandolerismo medieval "sígue dãndose con representantes
en la nobleza y eI sacerdocio", de manera que no es de extraiíar que se
condenase a rnuerte y se ejecutase a noble!> y manjes.

La pena de muerte se practicó en la Europa premoderna con frecuencia
y con brutalidad, aunque en algunas legislaciones aplicaban como sanci6n
alternatíva la mutilación (de resultados también negativos en el campo de
la Pflítica criminal), los trabajos forzados y la deportacíón. EI cenit de la
pena capital en los países de la Europa Occidental debe colocarse en los
siglas XVII y XVIII. Por ejempIo. las leyes inglesas de finales deI sigla
XVIII ímponían la pena de muerte en más de doscientos delitos.

Desde la Edad Media hasta finales deI sigla XVIII, el sistema penal
en Europa buscaba la venganz8 pública y eI terror. Por eso se ejecutaba
la pena de muerte coo métodos cuyo bolo recuerdo nos horroriza: en
Alemania estaba en uso eI mismo suplicio que eI Derecho romano c1ásico
aplicaba aI parricida, ya la mujer infanticida se le quitaba la vida a fuerza
de estacazos. En Inglaterra y en Italia se arrastraba eI cuerpo deI sentenciado
a muerte por entre zarzas y malezas, se le arrancaban las entrafias, vivo

(19) ANDRE LOINGUI, ARLETTE LEBIORE, Histoíre du DroU Pénal. Vol. 2.
La. Procédure Crimi1te/le, Paris, ed. CUjas, 1979, p. 55.
(20) CARLOS GARCIA VALDES, No a la Pena de Muerte, M!!drid, Edicusa,
1975, pp. 60 li.

(21) JULIO CARO BAROJA. Realidad 1/ Fantasía en el Mundo Criminal. Ma
drid, Consejo SUp. de Investigaciones Cientificas, 1986, PP. 89 58. I;:specialmente
p. 135.
Idem, en Los Derecho8 Humanos ante la Criminologia 11 el Derecho Penal, 5an
Bebasttã.n, ed. Universidad deI Pais Vasco, 1985, pp. 281 ss.
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todavía, para arrojarIas aI fuego, y después se Ie dividía en cuartos. En
Espana se te ataba a la cola de un caballo por domar, se le atenaceaba
y se inyectaba en su cuerpo líquidos inflamados, como aceite hirviendo
o plomo derretido e2

).

La asistencia religiosa a los condenados a la pena capital ha tenido
sus pros y sus contras, sus más y sus menos. Merecen destacarse algunas
publicaciones a este respecto, por ejempl0 las de los jesuítas Pedro de Le6n,
Friedrich von Spee (afio 1631) Y Jaeob Sehmid (23).

11 . 3. Epoca de la creaciólt criminológica-humanista

La llustraci6n criticó eon sólidos argumentos la crueldad de la pena
de muerte y de todo eI sistema penal tan inhumano. Recordemos los ataques
de MONTESQUIEU eo sus Cartas Persas, ya en 1721, los de VOLTAIRE
etc. En Espana merece mencionarse la opinión deI benedictino FRAY
MARTIN DE SARMIENTQ. El afio 1762, dos afias antes de la aparición
deI libra Dei Delitti e delle Pene escrito por eI padre de los abolicionistas
eI marqués de BECCARIA, Cesare Bonesana (1738-1798), escrebía así FRAY
MARTlN: "Por malvado que sea un hombre, será más útil vivo que
muerto a la sociedad si se Ie separa de ella en un sitio donde se le haga
trabajar. Eso otro de que un castigo de muerte sirve para escarmentar
a otros, está bien pensado, pero no corresponde en (a) la práctica. Lo que
se logra no es el escarmiento, pues cada día se multiplican las maldades
de todo gênero ... " (l4)

Desde finales deI sigla XVIII podemos dccir que - en cierto sentido 
empieza a superarse la dialéctica acción criminal versus reacción vindicativa.
Frente a la acción criminal empieza a conlestarse, más frecuentemente que
en tiempos anteriores, eon talante humauitario; en algunos supuestos se
responde eon una creación generosa, saUdaria, más alIá de lo "justamente"
debido.

Si eu la justicia de los pueblos primitivos el centro ]0 ocupaban los
dioses-ídolos vengadores, si después (un después cronológico s610 en eiertú
----"-
(22) MANUEL PEREZ Y DE LA MOLINA, La Sociedad y el Patíbulo, pp. 281 ss.
GARCIA VALDES, No a la Pena. ... pp. 18 SS.

L. RADZINOWICZ, A History o/ English Criminal Law and its Administration
lTom 1750, voI. I, Londres, 1948, PP. 4 55.

(23) PEDRO HERRERA PUGA, Grandeza V Miseria en Andalucía. Testimonio
de una Encrucijada Histórica (1578-!616J, Granada, 1981, pp. 391 ss.

PETER BRANDT, Díe Evangelische Strafgjangenenseelsorge. Geschichte-Th.eorie
PrGJ:i8, Oottingen, Ed. Vandenhoeck Ruprecht, 1985. pp. 78 ss. 174 5S. 223 Y 294 sS,

RADBRUCH, "Ars moriendi" en Elegantiae Juris Criminalis, 2$ ed.. Basilea.
Verlag für Recht und Gesel1scnaft. 1950, pp. 157 liS.

(24) Cfr. ANTOLIN LOPEZ PELAEZ, LO$ Escritos de Sa.nniento y el Sigla de
Feijó, 1902, p. 15ft.
Idem, "Un precursor de Beccaria", en Revista Contempor-ánea, 1898.
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sentido) 10 ocupaban las leyes 16gico-racionales, basadas en la venganzo
y dirigidas aterrorizar, ahora comienzan a ocuparlo eI homocentrismo, la
androgénesis comunitaria, los valores humanos, la relación yo·tú tal como
en nuestros días lo desarrolla, entre otros, Martín Buber.

Esta cosmovisión aIborea lentamente desde la IJustración eS
), va ilumi

nando la razón. e1 sentimiento y las entrafias de la humanidad en pro de
la postura abolicionista que va ganando adeptos aunque lentamente y con
demasiadas oscitaciones e involuciones. Como un indício de estas retrocesos
constatamos que hoy en agunos Estados es libre el apelar o no, mientrail
que ya en eI siglo XVII la famosa Ordonnal1ce Criminelle de 1670 obligaba
a recurrir en apelación contra toda sentencía condenatoria a muerte. Esta
Ordenanza estuvo vigente en Franeia, desde su promuIgación hasta la
Revolución.

eon especial y positiva incidencia influy6 Beccaria eo los teóricos y en
los práctícos deI sistema penal. concretamente en las reformas abolicionistas
de Inglaterra, Francia, AIcmania. Austria y Rusia, de finales deI XVIII y
comienzos deI XIX, como constata ORNELLA VOCCA e6 ).

Beccaria encontrá amplia acogida, como todos sabemos, en LardizábaJ.
pera en el tema de la p.;:na de muerte éste se maníficsta más retencionista
que aquéI. LARDIZÁBAL mantiene la legitimidad de Ia pena de muerte.
pero píde que se use con mucha circunspeccíón y prudencía. reservândola
precisamente y eon toda escrupuIosidad para solo aqueUos casos en que sea
útil y absolutamente necesaria evitando la crueldad e7).

Actualmente, en los países de nuestro âmbito cultural, los partidarios
de la pena capital van perdiendo terreno, como lo muestran muchos datas
sociológicos y los textos legales e8

). Las dos primeras aboliciones estatales
se debieron a Leopoldo 11 de T(l.~cana. en su Código promulgado el afio
1786, y a José 11 de Austria el afio 1787, como casos utópicos que no
encontraron el terreno propicio para su aplicaci6n y desarroUo. Durante
el siglo XIX predomina entre los abolicionistas ei deseo de la abolición

(2l» HERBERT FLIEGER, Todesstraje, "Die Würde des Menschen 1st unantast~

bar". pp, 123 15.

MARIO A, CATI'ANEO, "Morale e poUttca. nel dibattlto deU'U1umin1smo". en
La Pena di Morte nel Mondo, Bologna, ed. MarletU, 1983, pp. 105 ss.

(26) ORNELLA VOCCA, Evoluzlone deZ Pensfero Crlmínologlco sulIa Pent& di
Morte (Da. CeSfJre Beccarla ai Codtce Zanardetli), Napoli, 19114, pp. 31 58.

(27) MANUEL DE LARDIZABAL Y URlBE, Discurso sobre las penas, Contraido
IJ las Leyes Criminales de Espaifa pa.ra Facilitar $U Reforma, 2!o ed., Madrid,
Imprenta de Repullés, 1828, pp. 166 SI.

(28) EUGENIO COELLO CALON, 14 Modemcl Penologfa, pp. 167. SI.
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parcial. En r.ambio, a partir dei Código italíano de 1889 empez6 a reclamarse
de nuevo la abolici6n total (29)

IH. Legislacíón comparada

Actualmente. según informes privados y públicos de Amne~ly lnlerna
tlonal y atros documentos (3U), está abolida la pena de muerte para toda
clase de delitos y en todos los tiempas en los 30 países que indicamos:
Australia, Austria, Cabo Verde, Colombia, Costa Rica, Dinamarca, Repú
blica Dominicana, Ecuadof. Fiji, Finlandia. Rep. Federal de AIemania, Fran
eia, Holanda, Honduras, Islandia, Kiribati. Luxemburgo, Mozambique, Nica
ragua. Noruega, Nuevo Gales deI Sur, Panamá, Portugal, Salomón (1s.),
Suecia, Tuvalu, Uruguay, Vanuatu. Vaticano y Venezuela.

Gtros 18 países han abolido la pena de muerte para todos los delitos,
excepto para delitos sancionados en la Iegislación militar ylo delitos come
t\do~ en e~pedales drc\\\\.,tanda'O, p()r e)empb en tkmpo de guena. Los
países son: Brasil, Canadá, El Salvador, Espana, Holanda, Israel, Italia,
Malta, Méxíco, Mônaco, Nepal, Nueva Zelanda. Panamá, Papua (Nueva
Guinea), Perú, Reino Unido de Gran Bretaíia, San Marino, y Suiza. En
los Estados Unidos se encuentran legislaciones diversas en sus llormativas
estatales respecto a la sanción capital.

Se manticnc la pena de muerte en tiempo ordinario y!o para delitos
comunes cn unos 133 países o terrítorios: Afghanistán, Albania. A1geria,
Angola, Anguilla, Arabia Saudí, Argentina. Bahamas. Bahrain, Bangladés,
Barbados, Bélgica, Belice, Renin, Bermuda (Isla), Bolivia, Botswana, Bután,
hlas Vírgenes. Brunei, Bulgaria, Burma, Burundi, Camerún, Cayman (lsla),
Rep. Central Africana, Comores (ls1a) , Canga, Corea dei Norte (Rep. Popular
Democrátíca), Corea dc1 Sur, Costa de Marfíl, Camboya, Cuba, Chad, Chile,
China (Rep. Popular), Checos10vaquia, Chipre, Djibouti, Dominica, Egipto,
Etiopia, Filipinas, Gabón, Ghana, Gambia, Grccia, Granada (América Cen
tra]), Guatemala. Guinea, Guinea·Bissau. Guinea Ecuatorial, Guyana, Haitf,
Hong Kcmi;, \-hmgr\a. \nd\~\, \nckne.,\a. hin, \raq, \thmda, ~âmaka, ~apón,

Jordania, Kampuchea, Kenya, Kuwaít. Laos, Lcsotho. Líbano, Liberia. Libia,

(29) MARC ANCEL, La Pena Capital, 1968, pp. 27 5S.

(30) Amnesty fllternational, USA THE DEATH PENALTY, Briefing, 1987. Infor
me de AmnlsUa Internacional. La Pena de Muerte, Londres, 1979. Cada mes Amnfs
tia Internacional escribe un informe público y!o privado (para 8610 SU5 miembros)
de media docena de páginas. Entre otras noticias. da cuenta de las sentencIas
y las ejecuciones de las cUll.les tíene conocimiento, Indicando Ja c1udad, eI nombre
deI condenado, y el motivo de 111. ejecuetón con 1l.1gunos detalles. Puede consultarse
IR bibliografia general citadll. eo el Il.pal'tado IX.
ERIc PROKOSCH, La Pena di Morte nel Mondo. Bologna, ed. Ma.:rietU, 1983,
pp. 10 58.

BARBERo SANTOS, Pena de Muerte (El ocaso de un mito), Buenos Aires, Depal
ma., 1985, PP. 157 55.

MUGO ADAM BEDAU, The Death penalty in America. 3. ed1<:ión. New York,
Oxford, 1982, pp. 21 ss.
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Liechtensteín, Magadascar, Malawi, MaIasia, Maldivas, Mali, Marruecos,
Mauricio, Mauritania. Mongolia, Monserrat, Mozambique, Nambia, Niger,
Nigeria, Omán. Pakistân, Paraguay. Polonia. Gatar, República Central Afri·
cana, Rep. Democ. de Alemania. Ruanda, Rumania, San Cristóbal y Nevis,
Santa Lucía, San Vicente, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychel
les, Sicrra Leona, Singapur. Siria, Somalia, Sudáfrica, Sri Lank(Ceilán),
Sudán, Surinam. Suazílandia (África), Taiwan, Tanzania, Thailandia, Togo,
Tanga, Trinidad y Tobago. Túnez, Turquía, Turcos y Caicos(lslas), Ugan
da, Uni6n Repúblicas Socialistas Soviéticas, Alto Volta. Vietnam, Yemen deI
Norte (República Árabe), Yemen deI Sur (Rep. Popular Democrática),
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabue.

En algunos de estos países - unos dncuenta - no se ha ejecutado
ninguna sentencia desde 1973 por razones de política gubernamental. Así
en Alto Volta, Argelia, Bélgica, Costa de MarfiJ, Guinea, Guyana, Seychelles.

EI rnovimiento abolicionista va avanzando, cn derta sentido. como
decíamos más arriba. Últimamente han abolido la pena de muerte: Espana
para delitos en tiempo de paz, afio 1978; Brasil para delitos ordinarios,
1979; Luxemburgo, Nicaragua y Noruega para toda dase de delitos, 1979;
PerÚ. para delitos ordinarios, 1980; Francia para toda clase de delitos.
1981; Holanda para todos los delitos, 1982; El Salvador para delitos ordi
narios, 1983; Nuevo Gales deI Sur y Australia para todos los delitos, 1986.

Pero, simultáneamente, dertos Estados miembros de las Naciones Uni
das cal), muy ai contrario de progresar hacia la abolid6n de la pena de
muerte, han aumentado eI número de delitos que castigar. eon e\la. Y,
además, entre otras aIejamientos alarmantes de las normas internacionales,
incIuyen la denegadón dei derecho a pedir indulto.

111 . 1 . Comentario comparatista

No disponemos de espacio para detallar o comentar la legislaci6n "J
la praxis de cada país, pero sí parece oportuno afiadir tal o cual conside
ración de algunos Estados, aunque sea brevemente.

En Europa Occidental domina Ia legislaci6n abolicionista. La República
Federal de Alemania, en su Constitución de 1945, en eI artículo 102 de la
Ley Fundamental, abo1i6 la pena de muerte para todos los supuestos. En
esta decisí6n parlamentaria influy6 sobre todo, como indica JESCHECK
(82), la conmoci6n que había despertado eI empleo abusivo de la pena
capital en el Tercer Reich. También Austria aboli6 la pena de muerte total·

(31) AMNISnA INTERNACIONAL. Manual sobre la pena de mume. 1983. p. 12.
.IofARC ANCEL. "Quelques obeervations sur l'aboUtion de la peIDe de mort", en
Crime and Criminal PoltCJI, Papers in honour ot Manuel López-Rey Y Arrojo, Roma,
:Pranco AngeU, 1911õ. pp. 31 A.

<b) HANs-HElNRleH JESCHECK, TrtItado tle Derec1l.o P6714I. Parte General,
pú'n.fo 'lI, B&rcelona, 8oIIch, 1981, p. 1.054. Traducldo par B. M1r Pu.Ig y P. Mu1ioIl
Conde (con blbUosrafla>.
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mente cn 1968, [-or cl art. 85 de Slt Constitución Federal; "la pena capital
queda abolid::l".

En Franda ha sido abolida por la Asamblea Nacional el 18 de septiem
bre de 1981. El presidente Mítterrand había prometido durante SU previa
campana clectoral que l1evaría a cabo esta abolición. Desde 1959 hasta
1978 había sido impucsta la pena de muerte en cincuenta y dos casos,
y ejecutada en diez y sicle.

Después de prolongados debates en el Parlamento de Gran Bretana,
la saneión capital f lIe suprimida cl ano 1965 para los delitos de asesinato,
por un pIazo experimental de cinco afias. Esta abolición fue pt'Orrogada
por tiempo indefinido el 19 de diciembre deI afio 1969: pera siguc vigente
para 105 delitos de alta traición y piraterÍa, danos e ineendios en arscnales.
El ano 1975 la Câmara de los Comunes rechazó una moción para rcim
plantarla. También el afio 1979, y eon un margen más amplio de votantes
e3

). Podemos recordar que el afio 1818 en Inglaterra se abolió la, hasta
entonces vigente, pena de muerte a quien hurtaba bienes por un valor de
5 chelines.

Suiza übolió la pena de muerte en el Código Penal deI ano 1937.
como resultado de apasionantes discusiones: en referendum la mayoría (es
casa) aprobó esta abolición. Holanda la suprimió el afio 1870 en el campo
civil, pero la introdujo para delitos de guerra el ano 1943.

Entre los países abolicionistas de facto hemos de citar a Bélgica. Su
Comisián para la revisión deI Código Penal votá co favor de la abolición de
iure. El día 5 de abril d~ 1979, ocho miembros de la Comisión votaron por
la abolición total y dos por la abolición en tiempos de paz, y seis votaron en
favor de la permanencía de esta pena en la Iey, pero pidieron que sólo en
tiempos de guerra pueda ejecutarse (3'). Dos miembros no estuvieron pre
sentes.

Todavía hoy la legislación belga conserva la pena capital. Por Uh delito
civil (asesinato) la última ejecución se nevá a cabo eI ano 1918. Pero, por
delitos contra la seguridad exterior deI Estado han sido muchos los eiecuta
dos. Ultimamente, desde 1944 hasta 1951, lo han sido 242 por colabora
ci6n eon eI adversario durante la contienda bélica (35). En junio de 1975 se

(33) LUIS ARROYO ZAPATERO, "La experiencia de la abolici6n de la pena
capital en Oran Bretafia, en Homenaje a J. Antón Oneca, Salamanca, 1982, pp. 11 ss.
Cfr. ROYAL COMMISSION on Capital Punlshment 1949-1M3, Her Majesty's Sta
tionery Ottlce, London, 1953. Murder Act, 8 de noviembre de 1965 (Abolitlon of
Death Penalty).
(34) M!NI8'ttRE DE LA JUSTICE, Commission paur la Revision du code pénal,
Rapport sur les principales orientations de la rélorme, Bruselas, 1979, pp. 83 ss.
COUNCIL OF EUROPE, Protocol n<' 6. To the Conventton lar the Protection 01
Human Rights and Fundamenta! Freedoms concerníng the abolition of the death
penalty. Strasbouxg, 28-4·1983.
(35) RAYMOND SCREVENS, "La Peine de Mort en Belgique", en Pena de Morte,
Tomo I, Comunicações, Faculdade de Direito da Universidade de Coimbra, 1967,
pp. 233 ss.
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ha incluído entre los delitos sancionados con la máxima pena (discrecional)
el secuestro cuando se mata o tortura a la víctíma, y en junio de 1976. para
el delito de secue5tro de un avión si como resultado se provoca la muerte.
Desde el afio 1951 las solicitudes de clemencia siempre han tenido éxito
y no se ha ejecutado ninguna pena de muerte (desde finales de la Segundat
Guerra Mundial) e6

). La Comisión para la revisión deI Código Penal, en
las 176 páginas de sus observaciones acerca dei anteproyecto (mano 1986),
no hace comentaria alguno acerca de la pena de muerte. El mismo afio 1966,
el Gobiemo belga finnó el Protocolo 0.0 6, de la Convención de Salvaguardia
de los Derechos deI Hombre y de las Libertades Fundamentales respecto a
la abolici6n de la pena de muerte, por lo que este afio 1987 deberá adoptar
la abolición de iUre. En este sentido se ha manifestado el Comisaria real
para la reforma del Código Penal. el pl'ofesor R. Legros (Cfr. Moniteur
belga. diciembre 1986, p. 152); pera no trata de la abolíción en eI Código
Penal Militar.

La legislación penal vigente en el Estado Vaticano, a tenor deI Con
cordato con Italia. desde el 7 de junio de 1929 hasta el 1.0 de agosto de
1969, establecia la pena de muerte para el delito de atentar contra la vida,
la integridad y la Iibertad personal deI Romano Pontífice y de los Tefes
de Estado extranjeros, en el supuesto de reprocidad respecta a estas últimos.
Desde 1969 quedó abolida esta histórica sanción.

Los países de Europa Oriental mantienen la pena de muerte. La Repú
blica Democrática AIemana para los delitos políticos y militares más graves
y para el asesinato, según el párrafo 60 de su Código Penal, por motivos de
la "naturaleza agresiva y antihumana deI Imperialismo" (37).

En la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS) dieciocho
delitos pueden sancionarse en tiempos de paz con la pena capital. El art.
23 dei Código Penal de la Unión actualmente vigente considera la pena de
muerte como "una medida de castigo excepcional". Según cl Comentario
oficial dei afio 1971 acerca del Código, se declara que "la tendencia es
hacia Ia abolici6n completa tan pronto como las condiciones se den, es decir.
antes de la Iiquidación final de la críminalidad y deI remplazo dei castigo
por métodos de influencia social" ... y se anade que un tribunal puede
dietar esta pena "s610 al1í donde la necesidad quede indicada por circuns
laneias especiales que agravan la responsabilidad deI culpable y por la peli
grosidad excepcional de 5U carácter", es decir, en la línea dei derecho penal
deI autor, más que deI derecho penal de hecho (88).

(36) AMNISTIA INTERNACIONAL, La pena de mu.erte. Londres, 1979, pp. 121 s.
(37) JESCHECK, Tratado. Barcelona, 1981, p. 1.05'7.

(SS) FRIEDRlCH-CHRIS'TIAN SCHROEDER, Deu Stralrecht de! realen SozilJ
llsmw. Etne EtnfÜhru1Z4 am Beispfel der DDR. Westdeutscher Verlag. Op1aden. 1983.
pp. 146 s. También admite la pena capital el Código Penal cubano de 10 de marzo
de 1979, Ley nO 21, & tenor de su articulo 29. Cfr. Dru kubani.fche StTa.f~'"
rom 1 Mrtrz 19'19. TradUcido por SEMON y F'R.ANKE. con una lntroducclón de
OttNTER BLAU, Berlin, ed. Walter de Qtuyter, 1983.·
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EI nuevo Código Penal yugaslavo, vigente desde el 21 de julio de 1977,
aumentó el número de delitos sancionados eon la pena de mucrte. Lo mismo
ocurre en Rumnnía desde cl 1.0 de cnero de 1969, fecha de la entrada en
vigor deI nuevo Código Penar. La pena de rnuerte se encuentra, aI menos,
en los siguientcs artículos 156, 157, 158, 159, 160. 161, 162, 163, 164,
165, 167, 176,223,224, 225, 358 ...

Desde e1 aÍlo 1970, eI Código Penal polaco (de 1969) sanciona eon
Ia pena de muerte dos delitos ordinarios (homicidio doloso y robo a mano
armada) y otros siete de especial gravedad. La ejccución se realiza cn Ia
horca. Pera el personal militar es fusilado. Scgún RATAJCZAK (39), los
Tribunales procura0 aplicar prudentemente la pena de mucrte (sehr zurü·
ckhaltend anzuwenden).

La Corte Suprema de Estados Unidos declaró inconstitucional la pena
de muerte el 29 de junio de 1972. Anteriormente el 18 de febrero de esc
mismo afio también la había declarado inconstitucional la Corte de Cali·
Comia eu su Estado. Se apoyaban ambas Cortes en que la pena capital
es contraria a la Enmienda octava de la Constitución, según Ia cual se
prohiben las penas "crudes e inusitadas (o inhabituales)". Se criticaba
seriamente las arbitrariedades procesa les eu los juicios capitales y la falta
de certeza en la tipíficación de los dclítos sancionados con la pena máxima.

En la Corte Suprema Federal la sentencia obtuyo cinco votos en favor
y cuatro cn contra (40). Como indica ZAFFARüNf, "en el fondo deI
debate se dcscubre un seria problema político respecto a la funcíón que
debc cumplir Ia Corte Suprema". Los cinco votantes abolicionistas, con
óptica dinámica, juzgan la función de la realidad cambiante frente a los
cuatro retencionistas que conciben eI ejercicio de su función meramente
como de vigilancia, conservadora.

Después de que la legislación penal en 34 Estados había circunscrito
los casos en que la pena capital podia imponerse y había limitado las ante
riores facultades arbitrarias de los tribunales, eI afio 1976 la Corte Suprema
declará (por siete votos contra dos) que la pena de muerte es constitucional
pera no puede ser prevista en la ley corno pena absoluta.

Actualmente. a la luz deI informe de Amnesty Internatíonal (afio
1987), se puede decir que los siguíentes Estados carecen de leyes vigentes

(39) ALEKSANDER. RATAJCZAK, "ZUT Entwicklung des Strafrechts ln der
Volksrepublik Polen", en Festschri/t jür GVNTER BLAU zum 70. Geburtstag
am IS. Dezember 1985, Berlin, Walter de Gruyter, 1985, pp. 539, 547. Otras consi
deraciones, MARIAN CmSLAK, "Principios y tendencill.S de politiCR criminal en
la. república popular de Polon1a", en Cuadernos de Polftica Criminal, 1978, p. 46,
traducci6n de Agustin Zugaldia Espinar.

(40) SCARFONE, "The mandatory death penalty for murder by lifer~: foregoing
procedural safeguards on the tllusory prom1se of deterrence", en Syro.cuse Law
Review, 1986, pp. 1.303 ss. J. F. BRESNAHAN, "La pena de muerte en EE.UU.",
en Cocilium, 1978, pp. 675 ss.
WGENIO RAUL ZAFFARONr, Tratado de Derecho penal, Parte General, Tomo V,
Buenos Aires, Ediar, 1983, pp. 100 s. (con bibliografia).
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sobre la pena de mucrte: Alnska, Hawaii, lowa, Kansas, l\1assachusclts,
Maine, Michigan. Minnesota, North Dakota, South Dakota, West Virginia
y Wisconsin. No hay pena de muerte en los territorios de Guam, Puerto
Rico, Islas Vírgenes de los EE.UU.• o eo el Distrito de Columbia.

Sí retiene la pena de muerte e1 Código Uniforme de Justicia Militar.
Hasta noviembre de 1985, este Código 5610 permitía la pena de muerte
para delitos cometidos eo tiempo de guerra. Pera, en rloviembre de 1985
el Presidente Reagao introdujo una enmienda aI Código - the Department
of Defense Authorization Act. 1986 - extendiendo la pena de muerte 81
personal militar condenado por espionaje cometido en tiempo de paz. Dn
soldado se encuentra actualmente condenado a muertc por esta ley militar,
pero ha rccurrido contra la sentencia. La última ejecución a tenor deI
Código Militar se lIevó a cabo en 1961.

Casi cuatro mil ejecuciones tuvieron lugar en Estados Unidos desde
1930 hasta 1963. Según Amnistía Internacional, cl afio 1976 había 582
personas condenadas en espera de 'Jna posible eiecudón; de ellos 300
negros, 260 bIancos, 13 chicanos, 8 indios y Un portorriquefio.

EI 9 de enero de 1985 fue ejecutado Roosevelt Green, un laven
negro de 28 afios que se declará inocente dei asesinato de una estudiante
blanca. Poco antes de morir manifestó que los jueces cometían una grave
injusticia. Pasá sus últimas horas de vida viendo la tclevisión, y rechazó
la comida final a base de pastel de huevo. Su muerte en la silIa eléctrica
fue contemplada por su madre, por voluntad expresa deI joven; también
contemplaron la escena una docena más de testigos. El Tribunal Supremo
de EE.UU. se había negado a aplazar la ejecución, y las autoridades judi
CÍales de Georgia rechazaron la petición de clemencia presentada por los
sbogados. Esta ejecución hacía la número 34 en todo eI país norteame·
ricano desde que eI Tribunal Supremo reimplantó la pena capital el
afio 1976.

A lo largo deI mes de agosto de 1986 se han ejecutado varias penas
de Jnllerte en los Estados Unidos. Por ejemplo, en el Estado de Teias, cl
día 20 de agosto una ejecución con inyección letal. EI ejecutado, Randy
Lynn Wool1s, de 36 anos, había asesinado, el día 16 de junio de \919,
a una encargada de vender localidades eo un cine aI aire libre para auto
movilistas en la localidad tejana de Kerrville. Se lIamaba Betty Stotts, de
44 anos: fue golpeada, acuchillada en et cuell0 y quemada viva. Wool1s
ocup6, Jespués, el IUJ!"ar de venta de su víctima y continu6 su trabajo hasta
recaudar quinientos dólares. Acto seguido introdujo a Betty en el auto de
ella y se metió en el cine, donde fue detenido por la policia mientras veía
la película sentado junto aI cadáver de la mujer. EI asesino declar6 que
te parecía injusto ser condenado a muerte por un crimen que no recuerda,
porque lo realizó bajo los efectos de las drogas. La última cena de Randy
Lynn WooIls estaba compuesta por dos hamburguesas con queso. patatas
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fritas y te frio. Un portavoz de la pnSlOn mnnifestó que estaba un poco
nervioso cuando fue trasladado a la cúmara de la muerte, a 25 kms. de la
prísión local. Una hija de Betty, Deborah, manifestá que su madre era
muy religiosa y que pocos días antes deI crimen había sentido que le llcgaba
la muerte y dejó una nota escrita a su marido y a SllS cualro hijos.

Pocos días después, cl 26 de agosto, fue cjccutado también con una
inyección letal Chestcr Lee Wicker, de 37 anos, por habcr enterrado viva
a una joven en una playa. Esa misma semana fue ejecutado olro asesino
convicto en el mismo Estado de Tejas, cn el que se restableeió la pena
capital el ano 1982. Desde aquel ano 1982 se ha ejecutado cn Tejas a 19
personas.

El día 11 de scptil"11bre de este mismo ano 1986 ha sido ejecutado
cl joven Char1cs Francis Rumbaugh, de 28 anos, que se declaró culpable
de} ases/nato de un joyero cn 1975, cuando él (cuía 17 anos. Fue ejecutado
mediante una inyeccián lewJ. Charles Rumbaugh fue condcn<ldo a la pena
capital por asesinato yel robo subsiguientc de 54 dólares. EI habcrsc
nevado a cabo esta condena fue fuertemente criticado por AmnistÍa Inter·
nacional, pues eon clla se violaban los acuerdos internacionales - nunca
ratificados por Estados Unidos - en los que se prohibe la ejecucióu de
quienes cometicron sus delitos cUilndo eran menores de 18 afios.

Eu teoria, la Asociacíón Médica de EE.UU. permite a los médicos
actuar únicamente como consejeros en la ejccución por media de una
inyección leia), sin participar di.rectamentc en dia. De hccho, c\ médico
prescríbe el fármaco que se dcbe utilizar así como la dosis apropiada y
certifica si eI Teo tiene las venas adecuadas para ser cjecutado, incluso
certifica la necesidad de una nueva ínyccGÍón cn caso de que la víctima no
haya faUecido ron la primera (41).

Durante el sigla XIX y comicnzos de! XX muchos gobiernos, en América
Latina. abolieron la pena de muerte; pero recientemente ha habido una ten
dencia a reintroducir dicha pena, especialmente en épocas de agitación polí.
tica o en casos de gobiernos dictatoriales o tras un golpe militar, como
ocurrió en los afias sesenta y setenta en Argentina, Bolivia, Brasil y Chile.
En este último país durante los seis primeros meses siguientes aI golpe mili
tar, en setiembre de 1973, se dice que hubo varios miles de ejecuciones.
cn Cuba se efectuaron numerosas ejecuciones sumarias en e1 período
inrnediatamente posterior a la revoluci6n de 1959.

1\1 menos siclc países americanos han nboljJü In pena ue Illuerle desde
el aiio 1975: 1\ rg'~nti na. Brasil, Canadi, [I Salvador. rV]éxic:o, N iUll'agll a
y PerÚ.

Aparte y además de las sentencias de muerte impucstas íudicia1mente,
en algunos países latinoamericanos, particularmente en Argentina y Guate-

(41l J. KEVORKIAN, "Opinlons on capHal punishment, executions and medicaI
sciem:e", en Medicíne anã l.aw, 1985, pp. 515 55.
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mala. ]05 grupos paramilitares, tolerados o apoyados por la autoridad
gubemamental y militar, han llevaao a cabo gran número de asesinatos, de
detenciones iIegales y de desaparicianes. Estas y las matanzas y muertes baja
tortura son frecuentes en Brasil. Chile. El Salvador. Nicaragua, República
Dominicana. Paraguay. Uruguay ." (42).

Cinco razones fundamentales aduce ZAFFARQNI (43) para probar
que en Argentina la "llamada pena de rnuerte" es inconstitucional: no es
una pena, constituye una forma de tormento proscrita por el art. 18 consti
tucional, cs un medio groseramente inadecuado para la obtención del fin
propuesto por la ley, viola el art. 18 aI imponerse por causa política, y
subvierte e1 orden de valores senalado por la Constitución nacional.

La legislación japonesa permite la pena de muerte para diez y siet~

delitos (por ejemplo matar a alguien en duelo), y la impone preceptivamente
para eI supuesto de inci,acié-n a ta agresíón extranjera. Estuvo abolida desde
e1 afio 810 hasta el 1156 durante eI período Heian. Desde 1896 eI método
de ejecución es la horca (artículo once dei Código Penal) que se lleva a
cabo en siete prisiones, y se dice que cada una tiene su propio verdugo.
Las ejecuciones son secrctns y no se anuncia0 públicamente. La única infor
roación de que se díspcnc proviene de estadísüeas que el Ministerio de
Justicia edíta periódicamente. EI Ministerio seiíala que este secreto protege
a las famílias de los presos de la vergüenza de que se sepa que sus familiares
han sido ejecutados. El corresponsal de la Agencia Reuters, a tenor de no
ticias no totalmente confirmadas, consider::i que entre 1954 y 1974 se ahorcó
en Japón a 336 personas. Según otras informaciones que se conocen. d
nt'mero de ejecucíones que se lIevan a cabo ha disminuido durante los
últimos cien afias; en la década de 1880 eran unas 200 ejecuciones anuales.
y desde 1971 son un promedín rle veinte a1 afio. Los afias 1979, 1980 Y
1981 tuvo lugar s610 una ejecución cada ano. En julio de 1983. Sakae
Menda fue encontrado inocente eo un nuevo proceso después de haber
estado internado durante 33 anos en el pabelIón de la muerte. acusado
de asesinato.

Datas de interés especial ofrece JOSE LLOMPART. catedrático de
Sophía-Universitat (Tokyo), en su trabajo "Die VolIstreckung der Todesstrafe
in lapan", todavía inédito, que aparecerá en The Review of Comparative
Law and Criminology, de la Universidad "Katolicki Uniwersytet LubeIski",
de Lublin.

(42) ALESSANDRO BARATTA, "Aspetti extragiudiziall della pena di morte", en
La Pena di Morte nel Mondo, Bo1ogna, 1983. pp. 175 ss.

BERDUGO, "La. pena de muerte en el actual derecho iberoamerica.no", en La PenG
de Muerte 6 Respuestas, 1978. pp. 87 ss. AMNISTIA INTERNACIONAL, La peno. de
muerte, 1979, pp. 121 s. LOPEZ·REY, Criminalidad y Abuso de Poder. Madrid.
1983. pp. 92 ss.

(43) E. R. ZAFFARONI, Op. cit., Buenos Aires, T.V, pp. 92 &8.
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Según L1ompart, desde 1946 hasta 1971 fueron ejecutadas en Japón
510 personas (el 80% de las condenadas en ese período); de 1966 a 1980
fUeron ahon~adas 140 personas. Desde 1955 a 1984 lLOMPART ha rec~

gido los datos siguientcs:

-
Sentencias

Condenados
Número de a muerte enAno condenatorias
e;ecuciones espera de

a muerte ejecuci6n

1955 15 32 62-- ---------
1956 24 11 75

- ----~ ..~-~~
1957 27 39 62----- ------ -_.'--

1958 20 7 76
~------ --~--

1959 14 30 57
-- -------- --

1960 33 39 51
-- ---~. -~- -------

1961 22 6 69
~- ---- - ---~--- -~

1962 13 26 56-- ---- --- -------,--
1963 17 12 61- ~--- ~--~-

1964 9 O 70
-- --- --------

1965 7 4 72
--- --- -_.--~~- -------- -_._-----

1966 13 4 81
--- -- ----- ---~----- --

1967 14 23 71
--- ~

1968 11 O 82------- -- ---~,.----- ~-

1969 11 18 71-- ---
1970 14 26 58
1971 6 17 48

-
1972 8 7 47

-- ------- -----~-~-- --
1973 4 3 49- ------~--- ---
1974 2 4 46-- -
1975 3 17 29

--
1976 2 12 18--- ---- ------- --
1977 2 4 16

-- --- - -_._--~

1978 4 3 17
-- -~-----

1979 4 I 20
--- --- -----

1980 7 1 26- --
1981 3 1 28

~-

1982 1 I 28
~-

1983 1 1 27
-~- ---

1984 J 1 27
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El artículo 475 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal obliga aI Ministro
de Juslicia a ordenar la ejecuci6n dentro de los seis meses después de la
sentencia firme. EI artículo siguiente (476) detennina que la ejecuci6n debe
lIevarse a cabo dentro de los cinco días siguientes. En la práctica, con mucha
frecuencia, los Ministros de Iusticia no cumplen el plazo de los seis meses.
En algunos casos se alarga varias anos y decenios; por ejemplo, Sadamichi
Hirasawa fue condenado a muerte eI 7 de mayo de 1955, pero en abril de
1987 todavía está en la cárcel esperando (más de treinta anos) eI dia de
su ejecución. EI número de Ias personas condenadas a muerte que esperan
en Ia cárcel el día de su ejecucián es muy elevado, más de 70 y de 80
personas en algunas ocasiones. EI permanecer eu la cárcel a la espera de
la arden ministerial de ejecución se considera como parte de Ia pena capital,
por lo que esta pena no prescribe, si el reo estâ en prisión, aunque trans
curran los 30 afias que senaIa como plazo de prescripción el artículo 32. 1
de] Código Penal.

Todos los países deI Oriente Medio (Egipto, Irán, Iraq, Israel, Jordania,
Libia, Siria y el Yemen) admiten la pena de muerte para asesinatos y para
otros delitos específicos contrarias a la seguridad interna y externa deI
Estado. Siguiendo las orientaciones deI Corãn, la ley islâmica sanciona el
asesinato voluntario coo la pena capital. Esta ley, considerada como reve
lación divina, pretende regular e1 orden público y no menos las normas
morales de conducta de los ciudadanos. Lógicamente se aplica la pena de
muerte para el delito de apostasía (44).

Con la única excepcíón de Hong Kong, en todos los países asiáticos
existen disposiciones legales que prevên la pena de muerte. En muchos de
ellos principalmente por delitos que ponen en peligro o perturban el órden
público. Tal sucede especialmente en la República Popular China. En ésta
ha habido procesos masivos; sus condenados han sido ejecutados inmedia
tamente después de finalizado el proceso. El 1.0 de enero de 1980 entró
en vigor el nuevo Código Penal china que enumeraba siete delitos ordinarios
y eatorce "contra revolucionarias" castigados con la pena de muerte, eo
último caso, cuando sea "de naturaIeza particularmente abominable que
causen seria dano aI pueblo y aI Estado". Desde 1980 la nueva legislación
ha introducido la pena de muerte para otros 23 delitos. Por ejempIo: rabo,
malversaci6n de bíenes, Iucha entre pandillas, vivír de ganancias ínmorales,
organización de una sociedad secreta, molestar a las mujeres, comunicar
métodos para cometer crímenes etc.

En agosto de 1983 las autoridades chinas iniciaron una campana
nacional contra el crimen. En los meses de agosto, septiembre y octubre

(44) G. VASSALLI, "En marge du drolt pénal lsIamlque'" en Mé14ngea en.
I'h.onneur 4u DOJIen PlerTe Bouzat. Paris, Pedone, 1980, pp. 75 88.

AHMAD ABD AL-AZIZ AL-ALFt, "Punisbment jn Islam1c Crlmina1 La"''', eu.
BASSIOUNI, The Islamic Criminal Justlce S1l8tem, New Yort. Oceana Publ1l:a
tlons, 1982, pp. 227 $S. M. ARKOUN, "Pena de muerte y tortura en el pensam1ento
lalã.mJco", en Coru:tltum. 1978, PP. 732 IS.
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se dice que efectuaron decenas de miles de de tenciones y l1evaron a cabo
miles de ejecuciones. Amnistía Internacional según la publicación China,
serie Documentos, editada en Londres (septiembre, 1984), registr6 más de
seiscientas ejecuciones durante esos tres meses. En concreto, el 23 de agosto
de 1983, en Pekín fueron cjecutadas 30 personas en un estadia ante una
gigantesca concentración de unas cien mil personas. Durante estas meses
eI Iímíte para la apelación quedá reducido de diez a tres días. Por ejemplo,
dos jóvenes Cao Gourong y Xu Sianping fueron ejecutados seis días después
de haber ocurrido el crimen por eI que fueron condenados. La Iey imperial
china fue más humana que sus contemporáneas legislaciones occidentales.
Por ejempIo. eI hurto merecia Ia pena de muerte sólo cuando el valor de
lo hurtado equivalia a más de 120 onzas de pIata o había sido cometido
por tcrcera vez, por una misma persona, con un valor de 50 onzas de pIata
en cada oportunidad.

AIgunos países como Birmania, Filipinas, Formosa, Indonesia, Malasia
y Singapura aplican la pena de muerte por delitos relacionados con e] tráfico
ilícito de estupefacientes. Las autoridades de Indonesia confirmaron el 9
de octubre de 1986 que habían sido ejecutadas nueve pcrsonas comunistas
condenadas por participar, 21 afios atrás, en un intento de golpe militar.

23 países han introducido la pena de muerte últimamcnte para delitos
relacionados eon la droga. 6 de eUos después deI ano 1986. En concreto
en Africa, Mauricio (1986). En Norteamérica, los Estados de Arizona y
Florida. En Asia, Brunei Darussalam (1982), Burmu (1974), China (1982),
lndonesia (1976), la República de Corea deI Sur (1961), Malasia (1975),
Filipinas (1972), Singapur (1975), Sri Lanka (1984), Taiwan (1950 ó
a.ntes), Tailandia (J 961). En Europa, Turquía. En Oriente Media, AIgeria,
Bahrein (1984), Egipto (1966), Irãn (1959), Iraq, Jordania, Kuwait, Siria,
Emiratos Arabes Unidos (1986). (Amplios detal1es en AMNISTIA INTER
NAClONAL, Informe AC! 5/39/86, Oistr: SC/DP!PO!CO/GR/PG,
diciembre 1986).

La mayor parte de los gobiernos africanos admiten la pena de muerte,
pera Ia frecuencia con que se impone y aplica varía grandemente de un
país a otro. En muchos se condena y ejecuta a personas acusadas de delitos
políticos tras juicios sumarísimos. Las tasas de ejecuciones capitales en
Suráfrica, desde hace varias afias, es una de las más altas deI mundo.

lI!. 2. Antecedentes inmediatos y legislación aclual en Espana

La pena de rnuerte ha estado vigente en la práctica y en Ia legislación
penal espafiola desde 5US comienzos (45). Salvo excepciones que aqui y

(45) M. BARBERO SANTOS, "La peine de mort en Espagne. HiStoire de llon
aboUtion", en Mélallge3 en I'ho1tlleur du Doye'1/, Pierre Bouzat, Paris, Ed, A. Pedone.
1980, pp. 103 85.

(COntinua)
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ahora no podemos comentar, los adversarios contra esta pena capital
empiezan a manifestarse desde mediados deI siglo XVIll.

La Comisi6n General de Codificacíón, nombrada por Real Decreto de
19 de agosto de 1843, encargada de la preparaci6n dei Código Penal de 1848,
se disuelve por Decreto de 31 de julio de 1846. Antes, eo sus reuniones
deI 12 y 14 de noviembre de 1844, se preocup6 de evitar la posibilidad de
que la pena de muerte pudiera resultar impuesta por el juego de las regIas
de agravaci6n en delitos que no tengan expresamente establecida esa pena.
Insistieron en este sentido Vizmanos y Luzuriaga.

Como resultado de estas preocupaciones, e1 Presidente de la Comisi6n
observó que para poder imponer la pena de muerte no debía bal>tar la con
curreneia de cualquier circunstancia agravante, sino que debían concurrir de
terminadas de ellas por lo que aI primer párrafo dei artículo 111 se anadió
(U): "salvo lo que se determina para casos especiales". Así, se lograba
impedir la aplicación de la pena de muerte a los casos en que no viniese
sefialada de forma específica por la ley. Este deseo de limitar la aplicaci6n
de la pena capital, determinó la elaboracíón de otrOs preceptos como el deI
artículo 75 tal como se ha mantenido, eon ligeras modificaciones, hasta
nuestros dias (hasta la reforma de 25 de junio de 19B3),

En 1854, MANUEL PEREZ Y DE LA MüLINA, en su extenso libra
lA Sociedad y el Patíbulo o La Pena de Muerte Histórica y Filosóficamente
Considerada, expone amplia y sistemáticamente sus profundas convicciones
eo contra de la tremenda pena de muerte que tiene en su favor el voto de
muchísimos hombres respetables por su ciencia y por sus talentos y que
se haya encarnada en todas las sociedades y en todos los pueblos de que
nos habla la historia. Comenta las principales razones que, en su opini6n,
(Continu~ da nota 45)

CARLOS GARCIA VALDES, No a la pena de muerte, Madrfd, Edfcusa, 1975.
pp. 53 ss.
CARLOS GARCIA VAWES, La Pena Capital. Estado Actual. Madrid. 1979.
CONCEPCION ARENAL. "E.1 reo. el pueblo y el verdugo o la ejecucf6n púbIJea
de la pena de mUerte", en Obras Completas de Concepcíón ATlmal, tomo XII,
Madrid, 1896.
GERARDO LANDROVE DIAz, "lE8 legalmente eJecutable la pena de muerte en
Espafia?". en Ensayos Penales, Unlvenlldad de Santiago de Composte1ll., 1974.
pp. 45 m.
GERARDO LANDROVE DIAZ. "La abolfción de la. pena de muerte en Espafia",
en Anuario àe Derecho Penal, fase. I (1981). pp. 1'7 as.
J. BOIX REIG, "Comentario &l Proyecto de Ley sobre abollción de la pena de
muerte en el Código Penal", en Cua4ernol de ponHca Crimfndl, 1918. pp. 207 •.
ALFONSO SERRANO GOMEZ, "Consldetaelones crlm1Do16g\eall sobre 10& e1eetoe
de la abollcf6n de la pena de muerte en Espafia". en Anuario de Derecho Penal,
f88C. m (1982). pp. 609 SI.

({8) MANOEL GALLEGO DIAZ, RI aiatemcJ E,pclfic)l ele determfMcf.6n l8pal de
la pe1l4. EstudJo de las regias de ap~ de penas dei C6dIIo PeDal, Madrid,
&1. leAl. 1986. pp. 127 as. 1'lJ 81.
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muestran la ausencia "de las cualidades que deben concurrir en los bucnos
castigos, y en cuya defensa no sabemos que se aleguen más que argumentos.
ineficaces todos, o porque son negativos, o porque carecen de la robustez
necesaria. Uno por uno lo hemos ido examinando, y uno por uno también
creemos haberlos dejado todos refutados" (47).

Merece recordarse los intentos y/o proyectos de abolición más o menos
total en los afios 1854 y 1859 (aholición de la pena de muerte para los
delitos políticos), y de la abolición total en ]05 afias 1896 y 1906 (48). E]
Proyecto de Código Penal de Montílla de 1902 no incluía la pena de
muerte.

Quedá abolida por primera vez la pena de muerte en la Segunda Repú
blica, por el nuevo Código Penal de 1932 que se publicó en la Gaceta de
5 de noviembre de 1932. y entrá en vigor el 1.0 de diciembre de dicho ano,
pero fue restablecida por Ley de 11 de octubre de 1934 (en la legislacián
especial eomún), prorrogada por Lei de 20 de junio de 1935. El régimen
franquista la restableció (Ley de 5 de julio de 1938) por consideraria
neeesaria y que "se compagina eon la seriedad de un Estado fuerte y justi.
ciera", según dice su Exposición de Motivos. Lógicamente esta pena figurá
eo el Código Penal de 1944 y perdurá hasta 1978. Desde esta fecha ha
sido abolida "salvo 10 que puedan disponer las leyes penales militares para
tíempos de guerra", a tenor de 10 establecido en el art. 15 de la Constituci6n
de 1978.

El Real Decreto Ley 45/1978 de 2 ( de diciembre (SOE 23 diciembre
1978) adaptá aI imperativo constitucional algunos preeeptos legales dei
Código de Justicia Militar, de la Ley Penal y Procesal de Navegación Aérea
y de la Ley Penal y Disciplinaria de Marina Mercante. Adaptaci6n discuti
damente comentada por RODRIGUEZ DEVESA (49). Después indicaremos
Ia Iegislacíón militar vigente actuaImente en Espana.

IV - Dolos y esladísticas internacionales

Para conoeer eon mayor aproximaci6n criminológica, epistemológica
y victimo16gica los múltiples problemas de la pena de muerte eo los últimos
afios y en la aetualidad, ayudará reeoger algunos datas meramente euanti
tativos y/o cualitativos - 10 más objetivos posible - que brindan las
publicaciones recientes. Eseasean los estudios acerca de las cualidades,
cireunstancias fácticas objetivas y subjetivas de los jueces, de los crímenes,

(47) M. PEREZ Y DE LA MOLlNA. ta Socíed€Ut 11 eC Patíbulo, o la Pena de
muet'te Histórica 11 Filos6/ica.mente Con8i4era.da, 1. ed., 1854, p. 375, 2~ edición,
Madrid, 1878.
(ü) J. MONTES, Derecho Penal, 2" edici6n, vol. lI, Maclrld, 1929, p. 369.
(ü) J. M. RODRIGUEZ DEVESA, Derecho Penal. Pane General, Madrid. 1981,
pp. 837 as.. (con bibliografia).
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etc., que directa o indirectamente motivaron o contribuyeron a Ias condenas
a muerte. Entre los más recientes estudios podemos citar el de H. CULVER
(tIO) sobre los rasgos personales de los 32 ejecutados en EE.UU. desde 1917
hasta 1984. Recientemente se estudia eon especial atenci6n las relaciones
dei poder político, deI delincuente y eI juez eon la víctima (til).

De finales deI siglo XIX y comienzos deI XX merecen recordarse las
siguientes cifras seleecionadas por eI PADRE MONTES (~2).

Espana:

Inglaterra:

Bélgica:

Praneia:

Periodo Condenados Ejecutados Indultados

1867-1899 1.145 398 747

1900-1911 368 37 331

1867-1911 1.513 435 1.070

1901 43 32 11

1903 55 41 14

1857·1863 100% 3% 97%

1873·1880 199 68 131

Desde 1826 hasta 1980 se conoce el número de guillotinados en Fran·
eia, así como la proporción de homieidios por 100.000 habitantes (GIl).

(10) JOHN H. CULVER "The states and capital punishment; executiOIlll from
19'17-1984", en JU3t!Ce Quarterlll, Washington, 1985, pp. 567 ISS.

(61) MANUEL LOPEZ-REY, Criminalid4d 11 Abuso de Poder, Madrid, ed. Tecnos,
1983, pp. 98 IS., R. PATERNOSTER. "Prosecutorlal d1scretlon in reque.sting the
cleath penalty: a case of victim-based racial discritninatlons", en Law and So
cfettl Revfeto, 1984, pp. 437 IS., GE. DIX, "Psycholog1cal abnormallty and c,"pl
tal sentencing. 'Ille new ditninished responsibility", en lnternational Journal 01
La.lD and PlJlchí4try, PP. 249-261.• R. SAMUEL GROSS Y ROBERT MAURO,
"'Pattems of 4Seath: an analysla of· racial disparltfes in capital aentencing and
bomJc1de ?fetImIzaUon", en Stanlord Law Revlew, 1984, PP. 27-153.

(6a) J. MO:NTES, Derecho Pe7UIl El'JHllfor, vol. lI, Madrid, 1929, pp. 370 ...

(1)3) J. M. BEBSErl'E, lZ étalt une 1011•.. la guillotine, ParIII. Ed. Altematlves,
1982. pp. 1M.
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GUILLOTINADOS Homicídios

(números absolutos) (por 100.000 habitantes)

1826/1830 360 1'24
1831/1835 154 1'29
1836/1840 147 1'12
1841/J845 178 1'07

1846/1850 160 1'19
1851/1855 158 1'01
1856/1860 120 0'76

1861/1865 63 0'69
1866/1870 47 0'74

1871/1875 75 0'84
1876/1880 30 0'78

1881/1885 21 0'92

1886/1890 42 0'89

1891/1895 59 0'91

1896/1900 27 0'80

1901/1905 11 0'83

1906/1910 25 1'08

1911/1915 32 1'06

1916/1920 40
1921/1925 67 1'30

1926/1930 47 0'83
1931/1935 37 l'12

1936/1940 33 1'06
1941/1945 44 4'64

1946/1950 121 0,82(17 '68 en 1944)
1951/1955 26 0'59

1956/1960 14 1'66

1961/1965 5 1'21

1966/1970 3 0,78
1971/1975 3 0,87

1976/1980 3 0'93
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Respecto aI siglo XX MARC ANCEL. eo eI estudio publicado por las
Naciones Unidas, oirece múltiples datos concretos a nível internacional.

MIDDENDORFF·KAISER (~4) se refieren a su propia patria. Según
eUas, durante eI período bélico 19j9·1945, se calcula, aunque no se conoce
con exactitud, que los tribunales cíviles aIemanes, desde eI comienzo de ]a
guerra hasta 1943, dictaron unas 8.359 sentencias de muerte. Desde esa
fecha hasta eI final de la contienda dictaron unas 18. 141. Desde Ia termi
nación de la guerra hasta 1949 se dictaron 34; de ellas se eiecutaron 24.
Durante la primera guerra mundial, 1914·1918, los tribunales civiIes ale·
manes sólo dictaron 141 sentencias de muerte. EI 23 de mayo de 1949
quedá abolida totalmente la pena de muerte.

M. BUCHHORN (5~) detalla eI número de condenados a muerte y de
ejeeutados en Alemania desde 1933 a 1939. asi como el vo1umen de las
condenas a muerte eo el período 1940-1943.

Aiio Condena Tribunal Popular Ejecuciones

1933 78 64

1934 102 4 79

1935 98 9 94

1936 76 10 68

1937 86 32 106

1938 85 17 117

1939 139 ? 219

<54) GUNTIIER KAISER, Kriminologie, Heidelberg, 1984, cap1tulos 15 y 20.
IDEM, "Wozu Todesstrafe? Die Todesstrafe s.us Krlminolog.lscher Sícht", eP
EVANGELISCHE AKADEMIE HOFGEISMAR, Die DrolI.ung mit dem Tod oder
dlU Leben mit der Todesstrafe. Akademletagung, 27-29 A11BUSt 1976, pp. 1 1IlI.
Más detalles en BUREAU OF JUSnCE 8TATIBTICS, Bulletin, Capital Puni3hment
19B4, U.8. Depa.rtment oI Jusf.ice. Agosto 1985.

(55) M. BUCHHORN, "Sie h4ben e$ nlchts anders verdient..... Zur Dilk1u1iota
um dte Todesstrale, Basel, Bal~ Verlag, 1979, p. 7.

196 11.. IM. legist. lrosílio 11. 25 li. 9. lI.r./jun. 1988



En los afias 1940, 1941 Y 1943 parece se condenó a muerte a 250,
1.292 y 5.3.36 pcrsonas resp.ectivamentc.

Scgún e1 recientc estudio de JORG FRIEDRICH (56), los jueccs aIe
manes candenaron a muerte en eI tiempo deI Nazisno, de 1933 a 1945,
.a 32.000 personas, Ia mitad en juicios civiIes y la mitad en juicios milita
res. De estas 32.000, 30.000 fucron condenados entre los afios 1941 a
1944. Desde 1942 a 1945 el número de ejecuciones fue un promedio de
720 cada mes, cifra incomparable con los 291 condenados en los tribuna·
les militares y cíviles durante Ia guerra de 1914 a 1918.

En los Estados Unidos, a tenor deI especialista Th. SELLIN (57), desde
el ano 1930 aI 1965 fueron ejccutadas 3.856 personas; de eIlas e(86,3%
por asesinato, eI 11,7% por delitos de violencia física. Se puede observar
una tendencia a disminuir el número de ejecuciones: por los afias 1930 el
término media era de 166 ejecuciones anuales; en cambio, por los afias
1960 era de 56 ejecuciones anualcs. EI afio 1960 había 210 condenados
a pena de muerte en Ias cárceles norteamericanas; eI afio 1965 había 331.

Recientemente Amnistía Internacional en su informe USA, THE
DEATH PENALTY, BRIEFING (~R), publica el número de cjecuciones en
Estados Unidos cn cifras ascendentes: desde 155 ejecuciones en la década
de 1890, a más de 1.000 durante la década de 1920. Mayor fue el número
de ejecuciones en la década de 1930, lIegando ai máximo en el afio 1935
eon 199 ejecuciones. Posteriormente, eI nllmcro de ejecuciones ha dismi·
nuido a menos de 100 anuales hasta 1950. Hacía 1960 fueron escasas las
ejecuciones. La mayor parte de las ejecucianes, desde 1900 hasta 1967,
se llevaron a cabo en los países meridionales de Estados Unidos. Entre
1930 y 1967, un total de 3.829 personas fueron ejecutadas cn Estados
Unidos. Desde 1967 no se han llevado a cabo ejecuciones hasta enero de
1977. Entre 1977 y 1986 casi e1 90% de las personas ejecutadas han sido
por delito de asesinato a personas blancas, aunque el número de negros
víctimas de asesinato ha sido casí el mismo que el de personas de raza
blanca. AI menos 32 jóvenes, entre 15 y 17 anos, se encuentran condenados
a muerle eo 15 Estados norteamericanos , en octubre de 1986.

(56) JORG FRIEDRICH, Freispruch !ÜT dic Nazi Justii!. Die Urteile gegcn NS
lUchtcT seit 1948. Eine DokumentaUon, Hamburg, Reinbek bei Ed. Rowohlt, 1983,
p. 13.

<57) TIl. SELLIN, Thc penalty 0/ Death, Bever1y HUls, California., 1900.

(58) AMNESTY INTERNATIONAL, USA the Death Penalty, Londres, Brlefing,
1987, pp, 4, li, 9 SS. Los datos que indicamos en el tcxto sobre "Condenas ... "
y "Métodos" se recogen de este amplio informe.
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Condenas y ejecuciones a muerte el 1,° de octubre de 1986

No" d. prls;oneros fN· . . N.o de prisioneros
N." de ejecucionesEstado en la celda de . de e]eCUClones Estado en la celda de

la muerte desde enere 1977 la muerte desde enero 1977

AIabama 79 2 Ncw Hampshire -
Arizona 65 New Jersey 21
Arkansas 29 New Mexico 5
California 190 North Carolina 62 3
Colorado 1 Ohio 67
Connecticut - Oklahoma 63
Delaware 5 Oregon 1
Florida 247 16 pennsyIvania 87
Georgia 105 7 South Carolina 44 2
Idaho 14 South Dakota -
Illinois 98 Tennessee 57
Indiana 38 2 Texas 218 ]8
Kentucky 29 Utah 7 1
Louisiana 49 7 Vermont -
MaryIand 19 Virginia 34 5
Mississipi 46 ] Washington 8
Missouri 43 Wyoming 3
Montana 5

INebraska 13 Total 1.788 66
Nevada 36 ?



Métodos de ejecución co EE.VU.

Método Estado Método Estado

I Arizona Mississippi ".
Ahorcamiento Delaware ". New Hampshíre + California Missouri

Montana ". Washington ". Gas Colorado N. Carolina'"
Maryland

Alabama Nebraska Arkansas .. N. Carolina'"
Arkansas ". Ohio Delaware '" Oklahoma
Connecticut + Pennsylvania Idaho ". Oregon

5illa eléctrica Florida 5. Carolina Inyecci6n Letal Illinais S. Dakota +
Georgia Tennessee Mississippi ". Texas
Indiana Virginia Montana '" Utah *
Kentucky Vermont +(a) Nevada Washington ".
Louisiana New Tersey Wyoming

New Mexico

Fusílamiento Idaho >lo

Utah ".
J

".

+
(a)

Estados en que están vigentes formas alternativas de ejecución.
Estados en donde no ha habido condena a muerte desde 1977.
Eo Vermont hay uo Estatuto anterior a 1972 que no ha sido corregido.



Durante el afio 1985 en los Estados Unidos se ejecutó a 18 personas.
El número de persanas en eI "pabelIón de la muerte" continuó creciendo,
yel 1.0 de octubre de 1986 alcanzó un total de 1.788 personas en 37 Esta·
dos.

HUGO ADAM BEDAU destaca la importancia de los asesínatos come·
tidos en EE.UU. desde 1970 hasta 1979 contra polidas federaies, estatales
o locales (~g).

Afio I Número
de polidas asesinados

1970 100

1971 129
1972 116
1973 134
1974 132
1975 129
1976 111
1977 93
1978 93
1979 106

Total 1.143

Respecto a los datas en atras partes dei mundo, 8. lo largo del afio
1984, Amnistía Internacional tuvo noticias de que durante el mes de febrero
se dictaron por lo menos 88 penas de muerte en 14 países y en el mismo mes
se ejecutaron 81 persanas. Durante el rnes siguiente en 14 países se dictaron
40 sentencias de pena de muerte, y fueran ejecutadas 37 personas en diez
países. Durante el mes de abril deI mismo afio fueron condenadas a rouerte
129 personas en 16 países, y se lIevaron a cabo 47 ejecuciones eo siete
naciones.

Según el Boletin Informativo 0.° 6 (junio 1984), de Amnistía Inter
nacional. se temía que en Egipto el Tribunal Supremo de Seguridad deI
Estado de Emergencia condenara a muerte a 299 personas de las 302 acusa
das ante este Tribunal, por delitos políticos.

En los doce meses deI afio 1984 hay informes de 1. 513 eiecuciones y
2.067 condenas. Por desgracia, las cifras reales son mayores que las cono
cidas.

En 1985 Amnjstía Internacional tiene documeotaci6n sobre 1 .489
condenas a muerte en ~1 países, y sobre 1.125 ejecuciones eo 44. A estas

(O) BEDAU, The Deflth Pentlltt/ in Americcl. 3. ed1Clón, New Yorlt, 1982. p. t6.
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cifras hay que ai'iadir otros muchos casos que no I1egan a Amnistía Inter
nacional y otros que esta asociaci6n no constata sobre ejecuciones suma
rias en numerOsos lugares. Las cifras de AI incluyen sólo casos en los que
se creía o se afirmá que hubo algún tipo de juicio y sentencia. Así en Iraq,
donde cientos de personas habrían sido ejecutadas en 1985, pOr delitos
comunes o (1a mayoría por) políticos, s610 se incluyeron 19 ejecuciones
confirmadas por el gobierno. Se cree que las cifras totales documentadas
en China (35) c Irão (470) cran mucho menores que e1 número real. De
otros países sc conocen pocos datos concretos. Asi SudMrica (137 e;ecucio.
nes confirmadas) y Arabia Saudí (unas 45) se cncuentran entre los países
que, en 1983, aún llevan a cabo ejecuciones. En Paquistán 57 personas,
por lo menos, fueron ejecutadas.

Anteriormente, durante el ano ]981 se poseen noticias de 3.278 per
sanas ejecutadas en todo eI mundo. La mayor parte de esas ejecuciones
han tcnido lugar en un número limitado de Estados:

- en Irán, unas 4.500 (o más) ejecuciones a partir de la rcvolución
de fcbrero de 1979; altededor de 2.616 ejecuciones durante cl ano 1981;

- en lraq se tienc informacián de más de 350 ejccuciones el afto
1981. Los casos políticos implicados Cn Ia pena de muerte han sido juzga
dos por un Tribunal especial sin las menores garantías proecsales;

- en Sudáfrica, según las cifras oficiales, han sido ajusticiadas 96
personas cl ano 1981 (130 e1 ano 1980 y 133 el afio 1979);

- en eI Pakístán han sido ejecutadas unas 100 personas cada afio.
Crece cJ número de Ias ejecucioncs como consecucncia de procesos sumarias
en tribunalcs militares, sin dereeho a recurso de apelación (60).

Durante el mes de febrcro de 1986 Amnistia Internacional tuvo CQ

nodmiento de 80 personas condenadas a muerte eo 14 países, y de 22
ejecueiones en 9 naciones.

Con frecuencia, en muchos lugares, se han Uevada a cabo ejecucio
nes pocas horas después del juicio y éste, a veees, no observa las normas
procesales bâsicas. En Irán, se ejecutá en el afio 1985 a presos tras juicios
sumarias, sin que los afectados tuvieran asistencia letrada o derecho de
apelar,

Muchas personas son condenadas a muerte por delitos que en Europa
no se consideran muy graves; en China, la pena de muerte se impone por
más de 40 delitos; y eI afio 1985 se ejeeutó a personas por formar una
"socíedad secreta reaecionaria" y "exp]otar supersticiones feudales".

IV. 1. Datas relativos a Espaiía.

RODRIGUEZ DEVESA, en su estudio "Contribución a la imagen
numérica de ]a pena de muerle en Espafía", constata, a] menos. 15 penas

(60) ERIC PROKOSCH, La Pens di Morte nel Mondo. 1983, p. 4.
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de muerte impuestas por eI Consejo Supremo de Justicia Militar en los
afios 194044 y 1955-65. Pero, este número es una ínfima parte de la tea\i
dad, en opinión bien fundada deI catedrático de Madrid eu).

Afios 1940-44 Y 1955·65

15 penas de muerte en eI Cansejo Supremo de Justicia Militar

Delitos comunes Delitos militares

Asesinato Rabo con Bandidaje Atracas Traici6n Insulto a

homicídio fuerza

armada

2(1942) 3(1955) 2(1956) 2(1941) 2(1940) 1(1943)

] (1958) 2\1959}

Total 2 I 4 2 I 4 I 2 I 1

EI número de ejecuciones e indultos por decenios, desde 1870 hasta
1917, en eI Derecho Penal común, son, a la luz de la misma investigaci6n,
un total de 1. 597, repartidas así:

Aiios Ejecuciones Indultos Total

1870-79 136 129 265

1880-89 ] 19 239 358

1890--99 114 327 441

1900-09 40 276 316

1910-17 43 174 217

Total 452 1.145 1.597

-- -
om RODRIGUEZ DEVESA, "COntribuc1ón numérica. a la 1m.aIem de la pena
ele muerte en &paAa, en 8et!. Eltlidfol Pen'tJmcllIrloI. 1967, pp. 361 IS.
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Tal como se deducen de la jurisprudencia publicada deI Tribunal Supremo, el número de penas de muerte por
decenios y delitos (parricidios, asesinatos, rabos con homicidio, regicidios. explosivos) aparecen en el cuadro siguiente.

Total T~_-_296~ , 622 _,-- 8~~ L __ 4 -1- 5 I 1. 778

Anos I Parricidio Asesinato
Rabo eon I Regicidio Explosivos I Totalhomicidio

1870·79 31 95 89 2 - 217

1880-89 44 101 195 1 - 341

1890-99 82 153 184 - ---- 419

1900-09 58 132 177 - 3 370

1910-19 38 75 96 1 ---- 210

1920-29 29 41 41 - 1 112

1930 ... - ---- - - 1 1

1947-56 14 21 54 - ---- 89

1957·66 ---- 4 15 - ---- 19
~-



La mayoría de las penas de muerte impuestas por robo con homicidio
a partir deI afio 1870, deducidas de la jurisprudencia publicada dei Tribu
nal Supremo, corresponden a varones. De un total de 851, s610 cuarenta
corresponden a mujeres (\l:!):

Anos Hombres

1870-79 86
1880-89 193
1890-99 172
1900-09 163
1910-19 89
1920-29 40
1930 ...
1947-56 53
1957·66 15

Total 811

Mujeres

3
2

12
14
7
1

40

Total

89
195
184
177
96
41

54
15

851

Acerca de los indultos merecen recordarse los datosque ofrece RO·
DRIGUEZ DEVESA en torno a las penas de muerte impuestas desde 1953
hasta 1965 por el delito de robo con homicidio.

Afios I .Penas IEjecutados I Indultados ITotal de .r~b~s
lmpuestas coo homlcldlO

1953-54 13 7 6 28
1955-56 7 3 4 22
1957-58 11 3 8 12
1959-60 1 1 - 14
1961-62 1 - 1 16
1963-64 - - - 8
1965 2 - 2 ?

Total 35 14 21 100

A la luz de estas cifras se puede concluir que el descenso en eI nll
mero de ejecuciones de penas de muerte no ha comportado un incremento
cuantitativo ni cualitativo de los delitos correspondientes, sino ai contrario.
ha ido acompafiaoo de un descenso de esas conduclas criminales particular
mente graves.

(62) RODRIGUEZ DEVESA, Derecho Penal Espa1foL Parte General, 10. edkión
rev1sad& y puesta aI cUa por SERRANO OOMEZ, Madrid, 1986, p. 899.



IV.2. Opinión pública en Espana

Gal1up S.A., miembro espanol de la Organización Gallup Internado·
nal, ha llevado a cabo desde 1973 hasta el mes de octubre de 1986 sondeos
periódicos eon el fin de detectar los cambios producidos en la opini6n
pública espanola sobre Ia pena de muerte (63).

El últímo sondeo realizado, en septiembre y octubre de 1986, a 1.038
individuas (de la Península e Islas Baleares de 119 localidades) de 15 y más
afias, en el domicilio de los entrevistados, formulaba la ptegunta siguiente:

"éEstá usted a favor o en contra de la aplicación de la pena de muerte
para personas culpables de asesinato7".

En estas fechas eI 88% manifiesta 5U opinión, mientras que en 1973
sólo lo hada el 61 %. De ese 61 %, entonces, el 39% se declaraba en contra,
frente aI 27% que lo haCÍa a favor. Actllalmente de ese 88% que se
manifiesta, el 55% se opone a la pena de muerte frente aI 33% que la
desean.

A partir de las Cortes Constituyentes. en 1977, las opiniones aparecen
mucho más cristalizadas. La cuota máxima en contra de la pena de muerte
(58 %) se registra en los meses previas aI referendum constitucional; enton·
ces 5ólo el 7% de la muestra no tenía una opinión formada. En cambio, el
mayor porcentaje de opiniones a favor de la pena de muerte se registra
después de los períodos de recrlldecímíento dei terrorismo de ETA I en julio
1979: un 47% se declara en favor de la pena de muerte, frente a un 42%
abolicionista. De modo semejante, en abril de 1981, tras una de las épocas
más negras de la historia dei terrorismo en Espana y tras e! golpe de Estado
dei 23 de febrero, a1canza el máximo nivel en favor de la pena de muerte
(48%) frente a sõlo un 35% abolicíonista.

Los cuadros adjuntos 1, 2 Y 3, resumen los datas más importantes.

% c:u"'-OFtO 1

••• ••••• • ••• " ••••••• N./Nc

---- A""__ ""Ii'Ptf>4.~•

..
35 ........

....... 31"... :11-..... ~--.

\2 '2...•...•.... ~..
9

~J 51

la
1 .;~ •. ··+·~7"· ;1* ~ J ••••••••

......... 1,2

13...•..

(63) Diario madrilefio Ya, 9 noviembre 1986.
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~
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En Euskadi, según estas sondeos. eI abolicionismo ha ido dehilitándose
desde el inicio de la democracia, en 1977. El 79'7t de los miembros y
:oimpatizantes del (mayoritario) Partido Nacionalista Vasco (PNV) estaban
entonces contra la pena de muerte, descendiendo aI 74% en 1981 y aI
54% en 1985.

IV. :;:. EI1Cl1cs({( sobre la pena de muerte el1 ClliplÍ;;coa

En mayo de 1984 el Instituto Vasco de Criminologia lIevó a cabo, con
la colaboraci6n de M.· José Amilibia, Susana Corcuera y Beatriz Iribarren,
una encuesta sobre la pena de muerle, preguntando a 343 persaDas en las
localidades de Andoain, Eibar, Hernani, Irún, Lasarte, Oyarzun, Pasajes
Ancho, Pasajes, San Juan, Rentería, San Sebastián y Zarauz.

Transcribimos a continuaci6n las preguntas y los porcentaíes de las
n.::spueslas.

I. ~Está usted a favor o en contra de la pena de muerte?

a) A favor: 10%
b) En contra: 89%
c) No contesta: O,5t1b

2. 2Hubiera usted aplicado la pena de mtlcrtc a los últimos conde-
11.ldos y ejecutados cn scptiembre de 1975'1

a) Sí: 5%
b) No: 92%
c) N(1 contesta: 2%

3. AI haber sido suprimida esta pena de muerte en 1978, deI número
de crímencs aumentará, dísminuirá o se mantendrá como hasta ahora?

a) Aumentará: 9%
b) Disminuirá: 4%
c) Se mantendrâ igual: 83%
d) No contesta: 3%

4. dAplicaría la pena de muerte a alguno(s) de estas casos?

1) Muerte con premeditación:
sí: 8%
no: 85%
no contesta: 6%

2) Víolación y muerk de una menor:
sí: 30%
no: 64%
no contesta: 5%

3) Muerte de un JeCc de Estado:
sí: 9%
no: 84%
no contesta: 6%

R. Inf. legisl. Brasília o. 25 n. 98 obr./ jun. 1988 2D7



4) Muerte de un ciudadano por malas tratos de la polida:

sí: 31%
no: 65%
no contesta: 2%

Datas de quienes han contestado:

Edad:

De 10 a 20 afias: 9%
De 20 a 30 afios: 46%
De 30 <l 40 afias: 16%
De 40 a 50 afias: 12%
De 50 a 60 afios: 6%
De 60 a lO anos: 2%
No contesta: 4%

Sexo:

Varones: 56%
Mujeres: 41 %
No contesta: 3%

Religión:

Indiferente: 42%
Católico practicante: 21 %
Católico no practicante 35%
Cre)'ente de atra re\igión: 1%
No contesta: 1%

Clase social:

Alta y media alta: 3 %
Media-media: 76%
Media-baja y baia: 14%
No contesta: 7%

Ideología política:

Derecha: 5%
Centro: 18%
h:quierda: 64%
Ninguna: 4%
No contesta: 7%

Pueden compararse estas respuestas con las recogidas en la primavera
de 1917 y publicadas en el libra Cuestiones Penoles y Criminológicas (0

4
).

(M) A. BERISTAIN. ClUstiones Pen«les 11 CrimmológictU, Madrid, Reus. 1979,
pp. S88 1iS.
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V. En lavor de la pena de muerte

Empezamos este capítulo enumerando tclegráficamente un "decálogo"
de los argumentos en favor de la pena capital. Inmedlatamente después
comentaré algunas de estas motivos dignos de espeCial consideradón.

Los muchos partidarios de la pena capital de ayer y (los no tantos) de
hoy cn todos los países del mundo y en lodos los âmbitos culturales (polí
ticos, filósofos, teólogos, penalistas, criminólogos, juristas. médicos. literatos
etc.) han escrito innumerab1cs páginas en favor de 5U postura. Todos sus
razonamientos pueden resumirse en los diez capítulos siguientes:

1. La autoridad tiene facultad para imponer la ycna de muerte porque la
comunidad, con conocimiellto de causa, le ha atargado tal poder.

2. EI delincuente, aI cometer el delito, se ha privado dei derecho a su
vida. La autoridad debe conocer, reconocer y formalizar este proceso
letal (Rechtsverwirkungstheorie).

3. Muchos juristas, políticos, filósofos y teólogos han propugnado y pro
pugnan la legitimidad de la pena capital. (Argumento de autoridad.)

4. Resulta necesaría esta pena para Iuchat contra la criminalidad grave,
por 5U máxima fuerza preventiva e intimidante.

5. Contra los delitos no-convencionales surge inexorablemente, como jus
ta retribucíón.

6. La realizacián de la justicia y la rcintegracián dei orden jurídico vio
lado por el delito la necesitan.

7. Si un miembro dei "cuerpo" comunitario padece una enfermedad in·
curable y contagiosa, para evitar mayores males la única solución es
"amputar" dicho miembro, en favor de la totalidad.

8. En la mayoría de las nacíones se ha aplicado y se aplica la pena de
muerte. En algunas de las abolicionistas se ha vuelto a introducir.

9. Resulta insustítuible. La privacíón de libertad e perpetuidad no ofrece
garantias suficientes.

10. La historia deI pasado, como las estadísticas de hoy. muestran que la
delincuencia aumenta aI abolirse la pena capital.

V. 1. Comentario

Estos diez principales motivos a favor de la licilud y/0 de la necesidad
de la pena capítal, tal como los explican sus numerosos partidarios. pueden
agruparse en cinco capítulos básicos que comentaremos brevemente. Oes
pués, en eI apartado siguiente, ai defender la postura abolicionista. rebati
remos las doctrinas que aquí transcribimos de los que opinan a favor de
la pena capital, can la mayor objetividad posible (pues postergamos nuestra
refutacÍón para esas páginas posteriores).
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A - Según autorizados especialistas la prev(!l1ôón gerlera/ primaria exige
la pena de muerte. Si por prevcnción primaria entendemos la que se dirige
a la socicdad en general, muchos consideran que la espada de Damocles
cuando amenaza a cada ciudadnno con la muertc, si comete un delito grave,
tiene fuerza para disuadirle de infringir la ley.

Los ciudadanos respetaráo debidamente el sistema legal y judicial 5610
si éste tiene poder para disponer incluso de la vída de los criminales. Hoy,
no menos que en olros tiempos, la sociedad necesita este máximo aprecío a
los encargados de la administración de la justicia para superar la anomia tan
extendida en ciertos ambientes.

Muchos criminólogos y sociólogos han investigado esta fuerza intimi·
dativa con encuestas y datas empíricos. Algunos de estas especialistas con·
c1uyen que la pena de muerte disminuye el volumen de la delincuencia (6fi).
Siglas ha, los teólogos canonistas de! rcnacimiento afirmahan, como LUGO,
que sin la pena de muerte todo se perturbaría (omnia perturbarentur) (66).

En Estados Unidos, el criminólogo R. LEMPERT, aI comentar eI
Symposium on Current Dcath Penalty lssues, celebrado e1 ano 1983, consi
dera que las opiniones acerca de este tema siguen todavía divididas. "en
tablas" (67).

B - La necesidad de la prevención secundaria, es decir. de intimidaei.6n
dirigida a determinadas personas o a determinados grupos de personas que
están en peligro de cometer delitos graves, presta un apoyo importante a
los retencionistas de la sanción capital.

Estes afinnan que la pena de muerte alcanza peculiar fuerza intimi
dativa respecto a los delincuentes políticos, en concreto a los terroristas,
que en nuestros días adquieren especial volumen y gravedad.

Los delincuentes que abusan dei poder político, policial, económico,
etc. (tráfico de annas, de drogas), si son condenados a penas privativas de
libertad piensan y esperan que cambiará el régimen político, que subirán
pronto aI poder sus partidarios y. entonces, ellos saldrán de la cárcel y
saldrán ecn bonor para ocupar puestos importantes.

Otro sector notable se refiere a los delitos graves y "a 10 loco", cuando
el delincuente después de lIevar a cabo uno o varios crímenes sancionados
con la pena privativa de libertad de más larga durad6n, consciente de que
ya no se le puede imponer pena mayor, se lanzará a cometer más y mayores
----
(66) Amplia. !nformaclón cn H.A. BEOAU. The Death PenlJltr in Amerlctz,
pp. 94-102.

(66) LUao. DisputatiOnum de Justítia et Jure. tom1U primus, Venet11B, 1718.
disputo X, sec., 2, nl>a 56 y 88.

A. BERISTAIN, La Pena-Ret1ilJuci6n 11 141 Actua1a Concepcione.t CrlrninológfCcu.
Buenos Aires, Ed. Depalma, 1982,.pp. 25 ss.

(67) R. LEMPERT, "Capital PunJshment in the '80's: Reflections on the Sym
poaJum", en The JournGl 01 Criminal Law and Crlminolotnl, 1983. pp. 1.110-1.114
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desafueros ... pues ya ha perdido toda cspcranzél, ya no lienc nada que
perder. Como son relativamente muchas los delitos a los que corresponde
la pena mâxima privativa de libertad, algunos penalistas consideran necesa
rio que se establczca una pena más severa (Ia pena de muerte) para esos
delitos gravísimos (lhe perpctrators of terrible crimes - for examplc, Lce
Harvey Oswald and James Earl Ruy - are properly the objects af great
anger). Si es justo honrar a los héroes, también es íusto eíecutar a los más
graves delincuentes (... if it may rightly honor its heroes, ít may rightly
execute the worst of its criminais) (vil).

Aquí se puede recordar la argumentación escolástica de la evitación
dd contagio y/ O de la subordinación de la parle aI todo, como desarrollaron
con matices diversos, SANTO TOMAS. ALFONSO DE CASTRO. SU:\REZ
etc. (1;;1). SANTO TOMAS, en la Suma Teológica, escribe: " ... si fuera
necesario a la salud de todo el cuerpo humano la amputación de algún
micmbro, par ejempla. si está podrído y pucde inficíonar a los demás, tal
amputación seria 1audabk y sa1udable. Pues bien, cada persona singular se
compara a toda la comunidad como la parte aI todo; y, por lo tanto, si uo
hombre cs peligroso a la 50ciedad y la corrompe por algún pecado. laudable
y saludablemcnte se lc quita Ia vida para Ia conscrvacÍón dei bicn co
mum..." ('U).

C - A favor de la pena de mucrte se sucle aducir también 5U fuel'za
intimidativa de prcvención terciaria, como la entienden algunos criminó1ogos,
en cuanto actuante sobre los ya condenados por crímenes graves, para que
no reincidan.

Primeras figuras dei campo policial aseveran que la pena capital es
uo factor eficaz de intimidación contra personas proclives aI delito de
ascsinato (the death penalty is ao effective deterrent against murder) (71),
~~---

(68) WALTER BERNS, For Capital Punish,ment: Crime and the Moralitu 01
the Death penalty, New York, Ed. Basic Books 1979.
IDEM, "The Morality of Anger", en H.A. BEDAU, The Death Pena1ty in Ame
rica, pp. 335 y 34lo

JEREMY RABKIN, "Justice and Judicial Hand-Wringing: The Death Penalty
Since Gregg", en Criminal Justice Ethics, venmo 1985, p. 20.

(69) F. SUAREZ, De legibus, lII, capo lII, 3 55., De legibus TII, capo XXV, 2.
WILLIAM DANIEL, The Purely Penal Law Theory in the Spanis/t Theologi4ns
trom Vitoria. to Suare;;:, Roma, Ed. Gregorian University Press. 1968, pp. 111 Y 203.
ALFONSO DE CASTRO, en su argumentación sobre la pena de rnuerte. escribe:
"CUando un médico quiere sanar y curar un cuerpo enfexmo, no a.mputa sm
más aquel miembro maIo porque perjudique de algún modo aI organismo, a no
ser que aquél esté ya tan podrido otan deshecho que con razón se tema que su
contacto ha de dafiar a los demás ... En todo lo cual. como no se vea obligado
para evitar un mal maYDr, siempre tiende a CQnservar todDs los órganos".
A. DE CASTRO. De Potestate Legis Poenalis, Libra I, Capítulo VI.

(70) TOMAS DE AQUINO, Suma Teológica, 2-2, q-64. articulo 2.

(71) RepOrt 0/ the Committee on the Judiciary, Uniteà States S€1U1te... to
accompany S. 114, 96th Congress, 1st Session, Report n.o 96·554, 17 enero 1980
pp. 7 ss.
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Cicrtamente, la pcrsona ejecutada ya no puede voh-er a delinquir. Este
argumento sucle aducirse con viru!encia cn los mass media cuando acaecen
ciertos crímcnes especialmente repugnantes y llamativos, como repetidos
asesínatos de ninas y de ninas, después de haber sido víctimas de abusos
deshonestos y malas tratos.

Todavia hay algunos, por ejemplo E. VAN DEN HAAG. admitem como
justo condenar a muerte a unos pocos asesinos peligrosos, pues resulta un
mal menor que permítirles a elIos seguir viviendo, de manera que puedan
continuar asesinando a mayor número de personas. Si se aplica - dicen - el
garrote vil o el fusilamiento aI violador y asesino de cinco ninas, no hay
peligro de que atras ninas caígan en eJ futuro víctimas de ese delincuente C2

).

Según CUELLO CALON Y otros autores ('3), Ia pena de muerte es
legítima cuando es merecida. Hay crímencs que causan horror tan profundo
que la conciencia colectiva los considera punibles inexorablemente con el
supremo castigo. También la legitima su necesidad y su valor como instru
mento de protccción social contra los críminales endurecidos e insensibles
no susceptibles de reforma e indiferentes a ta amenaza penal. Eliminar a
estas suje tos peligrosos es la tínica maneta segura de lograr la inocuizaci6n.

La justicia es una virtud necesarísíma a toda sociedad bien ordenada
y querer que se cumpla y que cada uno lleve su merecido, no puede ser
sino cosa santa y eo absoluto exigible ... (H).

O - La pena de muerte, afirman algunos penalistas, cumple el fin dei
Derecho Penal: e1 restablecimiento deI orden jurídico violado y/ o, desde
atros puntos de vista, la expiación de la culpa, y/o la satisfacción debida
a las víctimas.

No pocos juristas consideran como Alfa y Omega, como base y meta
deI Derecho penal, el restablecímienlo dei orden jurídico violado y/o el
apaciguamiento de las víctimas; consideran la pena capital como la sanci611
que mejor cumple estas propósitos, pues nada satisface tanto a las víctimas
y nada revaloríza tanto los intereses comunes como el saber que el ofensor
ha sido ejecutado. La historia, según eUos, prueba esta afirmación. Durante
siglas y siglas, los famíliares dei asesinado, o sus amigos más cercanos, han
hecho todo lo posible para "acabar" con su victimarío. Según NORMAN
MAl LER (Premio Pulitzer 1980, por su The Executioner's Song) la sociedad

(72) E. van den HAAG, "In Defense at the Dee.tb "Penalty: A Legal-Praetlcal
Moral Analysls", en Criminal Law Bullettn, 1978, pp. 51 ss.

BERNARD ORENIER, lA. Peine de MOTt. Données NouvelleB, Ottawa. 19'12, pp. 80
'1 88.

('13) CUELLO CALON, La Moderna Penologfa. pp. 157, 207.

(14) Cfr. J. PEREDA, 8 ..1.: "A1rededor deI caso Chessmann", en Sic. revúta.
venezola.na de orientación, mano 1960, pp. 121·123.
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tiene no sólo dcrecho sino también obligación - need - de cjccutar a ciertos
autores de crímr-nes graves (5) ..

En lo hondo de Ia pcrsona subyace un deseo insuperable e ínsacíabIe
de vengunza y (:~ cxpiación. La pena de muerte, y sólo la pena de mucrte,
responde debiJamente a ese deseo tan profundo de las personas en todo
tiempo y en toele lugar. Si la autoridad no lo satisface, "será peor el remedio
que la enfermcdad", pues Ias víctimas y sus amigos se tomarãn ]a justicia
por su mano. Terminarán implantando la ley de la selva, la ley del más
fuerte.

La excesiva debilitación dei aparato estatal desprovisto deI ius vitae
et necis provoca como reacción y / o sucedáneo eI "remedio de los desapa
recidos". Por lo mismo, en algunos países donde no existe la pena de muerte
el número de los ejecutados por la policía alcanza cifras insospechadas Cll

).

E - Giros argumentos en favor deI castigo capital se apoyan en criterios
de autoridad, en cuestiones de efectividad policial-judicial y en motivos
intrínsecos de justida.

Respeeto aI "Magister dixit" se pueden citar muchísimos partidarios
de la pena de muerte sobre todo eo tiempos pretéritos. En el campo de la
Filosofía a Kant, Hegel, Hobbes, E. Brunner, Rousseau (Goethe), J. Leclerq;
la mayoría de los teólogos de siglos pasados: San Agustín (contra lo que
algunos afirman), Santo Tomás, Suárcz, Lugo, Molina, Alfonso de Castro,
Soto, Alfonso M.a de Ligaria, Lutero, Calvino; de n'Jestro sigla, G. Ermecke,
B. Schüler, A Janssen, R. N. Thomsosn, B. Signori; multitud de especialistas
deI Dcrccho Penal: Garófalo, Lombroso, Filangierí, Roeco, Manzini, Ferri,
Tarde, Mezger, Welzel, Lardizábal, Silvela, Cuello Cal6n, Julián Pereda,
Quintano RipolJés ... ('7).

AClualmente los principales partidarios de la licitud y/o de la obliga
toriedad de la pena de muerte se encuentran entre los que tienen a ::lU

cargo el cumplimiento de la ley, es decir, aquellos que deben detenet a
las personas presuntamente delincuentes y a los halIados cn flagrante delito,

(75) GLEN D. KING, "On Behalf of tbe Death penalty", en BA BEOAU,
The Death Penalty in America, 3~ ed. New York, Oxford Uruversity Press, 1982,
pp. 308 55.

(76) ELíAS NEUMAN reconoce la importancia de este argumento. pero a pesar
de todo se manifiesta decidido partidario dei abolicionismo. Sobre el mlsmo dato
fáctico pero reflexionando hacia otra faceta también abolicionista, MANUEL
LOPEZ-REY, Criminalídad y Abuso de Poder, ed. Tecnos, 1983, pp. 92 ss.

(77) Más detalles y matices en BARBERO SANTOS, Pena de Muerte. (EI ocaso
de un mito), pp. 17 55. A. BERISTAlN, "Pro y contra la pena de muert.e en la
politica criminal contemporânea", en Idem, Cuesti01les Penales y Criminológicas,
Madrid. ed. Reus, 1979, PP. 577 SS. CUELLO CALON, La Moderna Penolopw, pp.
138 ss. CARLOS GARCIA VALDES, No a la Pena de Muerte, Madrid. EdicUSll.
1975, pp. 105 ss., 201 55.
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aquellos que aplican la normativa de las sanciones penales, es decir. los
miembros de la policia, los funcionarias de prisiones, no pocos magistrados,
algunos abogados y, en concreto, los representantes de algunas asociaciones
como ]a Associatian of Chiefs af Police (IACP) y la National District
Attorneys Association (NDAA) que se han manifestado en favor de ]a
última sanción ( 8).

Desde las entranas de la justicia, en la Iínea de la Rechtsverwirkungs
theorie, tal como la exponc eI teólogo católico G. ERMECKE, se manifiestan
con atgunas rnatizaciones Bertrams, S. J., Welzel y otros, entre los que
destaca Pío XII. Esta concepción da pie, quizá, para un derecho a cierta
eutanasia activa y ai suicídio (19).

PIO XII, el 13 de septiembre de 1952. afirmó: "EI Estado no dispone
dei derecho dei individuo a la vida, ni aun cuando se eiecuta una pena
de muerte. Está reservado aI poder público privar ai condenado dei bien
de la vida en expiación de su delito después que éI, por e] crimen realizado.
se ha desposeído de su derecho a la vida". En sentido parecido se expresó
anterior y posteriormente, el 12 de noviembre de 1944. e] 3 de octubre
de 1953 y el 5 de diciembre de 1954. Según esta teoría, el delincuente, aI
cometer el crimen, se despoja de 5U derecho a la vida; y, por 10 tanto.
la autoridad judicial y penitenciaria se ve constreiíida a una mera consta
tación formal o jurídica de la acción llevada a cabo onto16gicamente POi
quien comete el delito. Algo de esta proponía, siglas ha, SANTO TOMAS
cn la Suma Teológica cuando e5cribió: "aunque matar aI hombre que
conserva su dignidad sea en sí maIo. sin embargo, matar aI hombre pecador
puede ser bueno, como matar una bestia, pUes peor es el hombre mala
que una bestÍa, y causa más dano, en frase de Aristóteles" (80).

Durante milenios la totalidad de las religiones, también Ias cristiana~,

han apoY<ldo o aI menos aceptado la pena capital por diversos motivos
(81). El jesuita FERNANDO HUIDOBRO (1903-1937), que interrumpi6,
cn 1936, la preparación de 5U tesis doctaral bajo la dirección de Martin

(78) "Capital punlshment. The pOint of view of the Canadian AssocfaUon of
Chlefs of Pollce", en Crime andlet Justice, mayo 1976, pp. 6ó ss. HUGO ADAM
BEDAU. The Death Penalty in Amertea. 31!' ed.• New York. Oxford Univenlty
Press, 1982, 1'1'. 306 &'lo

(79) G. ERMECKE, Zur ethische1l. Begriindung der Todutrale heute, 2' ed.,
Paderbom, F. Schõningh, 1963 (1' ed. 1959). se apoya en el efecto óntJco dei
delito, especialmente, 1'1'. 39 88. MANUEL DE LAROIZABAL Y URIBE, Discur!o
sobre las penas, Contraido a lczlI LeVes ... , 2" ed., Madrid. Imprenta de RepuIlés.
1828, pp. 168 ss.

(80) TOMAS DE AQUINO, Suma Teológica, 2-2- q-64, articulo 2.

(81) F. COMI'AGNONI. "Pena. de muerte y tortura. eu 1& tr&dk:t4n catASUc&". til
ConciIit17n, 1978, PP. 689 •.
M'. H01íU!:cKER, "La pena de muerte en 1& teologia evaogéllca.... CD COftCiUlml,
Madrid, 19'18. pp. 707 SI. \
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Hcidegger para atcnder como Capcl1án a los 1cgíonarios de la 4.a Bandera
de1 Tereio y que mudá Ctl el frente de Aravaca e1 11 de abril de 1937,
redactó a finales de 1936 un escrito aI Cuerpo jurídico (Militar} para
impedir que las tropas tomascn la justicia por su mano y para que los
encargados de administrar justicia 10 hicíesen conforme a los principias
de la moral. EI escrito consta de dos partes. La primera para íllstificar
la potestad coactiva penal de la autoridad civil:

Dias es el único dueii.o de la vida humana.

Dias quiere el arden y la justicia.

Por eso, resistir a la justicia es oponerse a Dias.

- Pcro só10 la autoridad delegada por Dias puede disponer de la
vida humana.

- Y quícnes administran justicia debcn hacer10 en nambre de Dias,
cs decir, mirando 10 que es justo a los aí05 de Dias y tcniendo presente
que durán cuenta a Dias.

- Algunas concreciones prácticas ccncluycn esta parte.

La segunda parte especjfjca qllé delitos mereccn la pena de muerle.
Concreta su punto de vista en dos condiciones;

- Delitos enormes, es dccir, los crímencs repugnantes a todas luces
injustos y la pcrversión ideológica que l1eva a ellos. Casi aI final deI escrito
considera más culpables a los patronos egoístas y a quicncs no educaran
aI pueblo.

- Cometidos con 1ibertad y responsabilidad. Por eso sefíala las tres
atenuantes:

a) la coacción moral;

b) la coacción material;

c) la edad juveniL

Reitera en otrOs momentos jdeas más o menos conocidas: existencia
de otras penas distintas de la capital, peligros de su aplicación indiscrimi·
nada, necesidad de reeducar aI pueblo y deformación moral que produce
e1 abuso de la pena de muerte.

A pesar del tono ético y escriturístico de ~us páginas, tampoco fa1tan
Cfi ellas afjrmaciones "ambivalentes" y de autocrítica. "Los mayores cul·
pables, en cierto sentido, son los que e1l0s (se refiere al bando republica·
no) ejecutan (es decír, los patronos egoístas y los que debiendo educar
aI pueb10 no 10 hicimos), no los infeIíces artastrados que matan nuestros
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tribunales". EI tono duro culmina eo ]a frase final: "Nos va ya dando
vetgüenza de habet nacido en esta tietra de crueldades implacables y
de luchas sin fin" (82).

En sentido parecido se expresó siglas antes otro jesuita, Pedro de
león, 1545-1632, que asisti6 espiritualmente a 309 ajusticiados en SevilJa
(83). Actualmente los jesuitas capellanes en cárceles piensan y sienten de
una manera distinta, como lo veremos en eI capítulo siguiente.

Respecto a la similar postura perrnisiva y/0 críticamente colabora·
dora (y evoluci6n radical posterior) de los capellanes protestantes de pri
siones informa el amplio estudio de PETER BRANDT (64).

F - Capítulo aparte merecen los argumentos a favor de la pena de
muerte en las leyes penales militares para tiempos de guerra, como por
ejemplo se establece en nuestra Constituci6n de 1978. Tratamos el pro
blema en otro apartado posterior.

VI. Argumentos contra la pena de muerte

VI. 1. Breve: enL/lneracíón

Contra la pena capital se deben aducir múltiples argumentos. Los
principales pueden esqucmatizarse en los doce puntos siguientes:

1. La autorídad pública carece de facultad y de potestad para imponer
]a pena de muerte porque la vida humana es inviolable: "No matarás".
Cualquier persona contiene un significado absoluto que ningún poder
judicial puede destruir en aras de la sodedad.

2. Muchos juristas, criminólogos, filósofos y teólogos, cada dia más, pro
pugnan Ia abolición de la pena capital.

3. La fuerza coercitiva e intimidativa de la pena de muerte no alcanza
el nivel suficiente como para creer1a necesaría. Produce un efecto
críminógeno.

4. La respuesta ai delito, la rctribución de la justicía humana (y de la
divina, según algunos partidarios) no debe infligir mal por mal, muerte
por rnuerte. Seria venganza. No sería pena. Quizás seria medida de
seguridad.

(82) R. M"" SANZ DE DIEGO, "Actitud deI P. Huidobro, S.J., ante la ejeeue16n
de prisioneros en la guerra civiL Nuevos datos", en Estudio$ eclesitúticos, octubre
d1clembre 1985, pp. 443 $S.

(83) PEDRO HERRERA PUGA, Grandeza 11 Miseria en And41ucia. Tuftmoftio
de U1t4 Encn«:i1ada His~ (1518-1616), Granada, 1981, pp. 391 as.

(M) PE'1'ER BRANDT. Die Evangelische Strafgjangenenseel8orge. Guchlchte
Theorie-Prazis, Gõttlngen. Ed. Vandenhoeck y Ruprecht, 1985, pp. 7B ... 1'" u.
223 y 294 88.
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5. La pena de muerte no realiza lá justicia, oi reintegra el ordcn jurídico
violado. Los aniquila.

6. AClUalmcntc hay otras penas menos danosas y más cficaces contra
toda clase de delítos, por ejemplo la prjvación de libertad a perpctui
dad, los trabajos co servicio de la comunidad, la probacióll ...

7. En muchas naciones - cada día más - está abolida la pena de muer
te y eon resultados positivos en cl campo de la crimina1idad y reinser
ción social.

S. La historia dei pasado y las cstadísticas de hoy mucstran que la dclin
cllencia nO aumenta aI abolirse la pena capital.

9. El error judicial, que acaece eoo relativa frecucncia, resulta irrepa
rable si se mata aI condenado.

10. La sodedad moderna y postmoderna ve eon maios ojos todo lo refe
rente a esta sanción, v. g., la persona deI verdugo, la publicidad de
la ejecución. .. (Ya cn los siglas XVI y XVI [ se íncoa la teoria deI
delito continuado para evitar la pena de muerte a los autores deI
tercer hurto: latro famosus).

11. Las penas corporalcs van desaparcciendo con aprobación universal.
La de mucrtc cs el último islole de este continente paulatinamente
más hundido.

12. La muertc dei de1incucnte, dado el valor impar de toda persona, pro
duce grandes males y pérdidas a muchos eonciuciadanos, sin bene
ficio notable a nadie.

VI, 2. Comentaria de algul10s argumentos

Paralelamente a lo cxpuesto antes respecto a los argumentos retcn
cionistas, vamos a comentar ahora los motivos principales abolicionistas.

A - Si por prevención primaria se entienden las técnicas y los controles
que influyen en la mayaría de los ciudadanos para que no cometan delitos
(en nuestro caso, delitos graves), opinamos que la pena capital no posee
fuerza intimidativa verdaderamente eficaz, pues así lo demuestran valiosos
estudios sociológicos y psicológicos, y serias investigaciones sobre la per
sonalidad de los delincuentes más peligrosos.

No pocos criminólogos (SÕ) han llevado a cabo trabajos de campo
sobre esta tema. Han cuantificado el volumen de la criminalidad grave

(85) CARLOS LANDECHO, "Refiexión criminológica. sobre la pena de muerte",
en Raz6n 11 Fe, Madrid, 1970, p. 467: El análisis de las investigaciones realizadas
por crimín6logos de excepción durante las dos últimas décadas lleva a la conclusi6n
de que la apUcaci6n de la pena de muerte no tiene argumentos positiVOS 8 SU

favor: ni !lU Intímidación es mayof que la de outras penas ni contribUye a un
menor peligro de las VÍctimas.
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en países donde está abolida, de hecho o de derccho. la pena capital, la
han comparado con la crimioalidad grave eo países similares en cuanto a
su economía, coslumbres, historia, ele., pero donde la pena capital está
vigente, y han lIegado a la conclusión de que se cometen tantos o más
delitos en estos últimos países (66).

Un númerO mayor de estudiosos opina que quizás no se pruebe esa
conc1usión, pera que ciertamente carece de scriedad científica la conc1u
sióo contraria. Eo este sentido se exprcsan W.C. BAILEY, BADAU 'i
numerosos colegas (~7).

Otros investigadores reconocen que esta argumentación resulta muy
difícil o imposible pues las circunstancias geográficas, políticas. socialcs,
históricas etc. son tan POCo iguales que impiclen la comparacíón objetiva
de los datas sobre el volumen de la criminalidad y sobre los factores
realmente intimidantes.

Muchas publicaciones criminológicas consideran que no hay una rela
ción significativa entre la delincuencia y la pena de muerte, y según el1as
la evolución deI carácter y la extensión de los delitos violentos contra
las personas depende principalmente de las condiciones econômicas y socia
Ics de una comunidad determinada y de la dinámica deI sistema de valo
res morales de esa comunidad en un momento histórico concreto. EI que
la sociedad de que se trate recorra o no a la pena de muertc o que la
haya abolido, na influye (o influye muy poco) en dicha cvolución. Supo
ner que la institución de la pena de muerte contribuye a reducir la dclin·
cuencia, es ta.n errôneo como pensar que su abolición puede fomentaria (88).

En pocas palabtas, contra \0 que aflrman algunos parüdaTiDs de
la pena capital a los que nos hemos referido en eI capítulo anterior. los
trabajos estadístícos sobre esta cuestión prueban que la pena de muerte no
posee fuerza intimidativa o, aI menos, no prueban que la posee.

Desde otra perspectiva, algunos especialistas insisten en que la apli.
caciôn de la pena de muerte, en vez de intimidar. fomenta la delincuencia;
se convierte en uno de los faclores etiológicos de la violencia criminal.
Pues los ciudadanos, aI ver que la autoridad no respeta la vida de los

(86) E. A. FATTAH, "The preventive mechanisms of the death penalty: a
discussion", en Crimcare Journal, 1985, pp. 109 ss.
B. FORST, "Capital punishment and deterrance: conflicting evidence?", en The
Journal of Crimin.al Law anel Crim,tnology, '101. '14., n'? '3 U9a3) , pp. 921-94.2.

(87) W. C. BAILEY, "DisaggregaUon in deterrence and death penalty research:
the case of murder in Chicago", en The Journal 01 Criminal ... (1983', pp. 827-859.
HUGO ADAM BEDAU, "Gregg v. Georgia and the "New" Death Penalty", en
Criminal Justice Ethics, Verano, 1985, pp. 3 ss.

(88) ROBERT BADINTER,. "Francia. Abollción de la pena capital: la experiencia
francesa", en Nacionu Unidas. Boletin sobre Prevención deZ Delito 11 Justíeia
Penal, n" 11, Viena, diclembre 1984, p. 20.
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delincuentes, se dejan JIevar por la tendencia mimética y eJJos se consi
deran también legitimados para matar a sus enemigos. a los que "delin
quen" contra cllos.

El estudio monográfíco de R. PATERNOSTER subraya esta fuerza
provocativa, criminógena, que éI y algunos atros denominan "brutalization
eJject", o "Counterdeterrence balance" (''l9).

B - La prevención secundaria puede lograrse más efica.zmente si se
abole la pena de muerte pues algunas personas que viven en ambientes
de alta criminaIidad y están en trance de "pasar aI acto" delictivo, que
se cncuentran tentados de cometer un delito grave (por ejempla ciutos
fanáticos políticos yI o pseudoreligiosos), ante la perspectiva de alcanzar
la gloria de IDadr COD la aureola de mártires, se animan a llevar a cabo
su <lcGión delictiva.

Por otra parte, todavía sigue vigente la observación de FERR[ cuando
escribe que los delincuentes, además de ser generalmente de poca sensibi
Iidad moral, también sou de poca previsión; "Lo studio della psicologia
críffiínale. .. ha offerio una serie di dati. .. che credo si debbano riunire
sotto due fontamentali anomalie... e cioe ncHa insensibilità morale
e neHa imprevidenza... imprevidenza determina ta da una deficiente
forza di associazione delle idee, e rivelantesi pur essa in manifestazioni
di verse, lc quali tutte concorrono a far mancare 1'ultima rcpulsionc dai
delitto, che sarebbe appunto la previsione delle consegucnze dolorose a
cui questo conducc" (00).

Según c1 resumcn de Anmesty Internatiónol de 1987, las cjccuciones
capitales contribuyen a aumentar el número de ases inatos - KiIlings
increase after exccutions - en los Estados Unidos. Este resumen transcribe
el testimonio de Andrei Sakharov. hasta hace paco prisionero de conciencia
en la URSS; "La pena capital es una institución salvaje e inmoral que
socaba los fundamentos éticos y lcgales de la sociedad. Rechazo la idea
de que posea algún decto intímiJante en los posibles futuros criminales.
Estoy convencido de 10 contrario: la violcncia engendra solo vio1encia" (lll).

C - Respecto a Ia prevC?flción terciaria parece claro el poco vigor argu
mentaI de quienes se apoyan en ésta para abogar en favor de la pena
capital. Aunque sea innegablc que el delineuente si mucte ajusticiado
no cometerá más delitos, sin embargo, tal afirmación adolcee de ingenui·
dado pues aunque él no cometa más crímenes, puede (y creemos que sue1e)
suceder que otras persanas se animen a cometerIas por el "cjemplo" deI

(B9) R. PATERNOSTER, "Race and victim and location Df crime: the decision
to seek tne death penalty in South Carolina", en The Journal 0/ CriminaL ..

. ,(1983) , pp. 754-785.

(90) FERRt, Sociologia criminale, Torino, 1929, n. 10.

(gl) AMNESTY INTERNATIONAL, USA the Death penalty", Londres, Brfe!ing,
1987, pp. 18 ss.
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ejecutado. Esta acontece mayormente, como hemos indicado, en dertas
clases de delitos, como los de m6vil político y pseudoreligioso, por el halo
de heroísmo que acompãna aI condenado.

Los de1incuentes no dejan de infringir la ley por estar admitida la
pena capital pues ellos opinan que no vau a ser detenidos por Ia policía;
o, aunque lo fueran. no llegarían a ser condenados a pena tan grave; y
menos aún a ser ejecutados. Además, los rasgos de su personalidad (en
esto coinciden desde Ferri hasta J. Pinatel) les impiden impresionarse por
el miedo a la muerte.

Si manejamos un concepto completo y global de prevenci6n especial
o terciaria, diremos que eUa pretende, no tanto la evitaci6n de los delitos,
sino principalmente que eI delincuente se repersonalice, de manera que
no reincida sino que, aI contrario, colabore con la sociedad, aunque él
siga "diferente". La prevenci6n especial busca, además de la meta negativa
(ausencia de fut'lros delitos), un fin positivo: la resocializacián deI antiguo
delincuente. Así, concluiremos que la prevención especial exige la abolición
de Ia pena de muerte, pues sólo puede repersolanizarse el delincuente que
vive. Nunca el ejecutado.

Dentro d,~ esta direcci6n, el Derecho penal internacional contemporâneo
brinda un argumento en favor de la abolición, pues los tratados de extra·
dición cuando regulan los requisitos para la entrega de delincuentes COn

denados a muerte suelen exigir que no se ejecute tal sentencia. Así, eI
número 6.° deI art. 4.° de nuestra ley de 1985 establece que, no se concederá
la extradición cuando el Estado requirentc no diera la garantía de que la
persana reclamada de extradici6n no será ejecutada .. , (92).

CHERIF BASSIOUNI en 5U Código Penal Internacional no admite la
pena de muerte (93).

D - Otro argumento contra la pena de muerte brota de su ptopia
finalidad sustancial (la pena de muerte pretende y consígue matar a per
sanas) y de la moderna ciencia victimo16gica.

Según algunos retencionistas la pena de muerte restablece e1 arden
jurídico y da satisfacción a las rtctimas. Pero, no parece admisible esc
restablecimiento deI arden jurídico, tal como eIlos lo entienden, estático

(92) RODRIGUEZ DEVESA, Derecho Penal Espanol. Parte General, 9~ ed1clón
revisada y puesta ai dia por SERRANO GOMEZ, Madrid. 1985, pp. 249 8.

:BUE:NO ARUS, "Extradlci6n 'Y pena de muerte en el ordenamiento JurldlCo espa
nol", en Anuario ae Derecho Penal, fasc. I (198)), pp. 399 85.

CHERIP BASSIOUNI. International Extradition and Warld Public Order, Nueva
York, ed. Oceanll. Publications Inc., 1914. pp. 359-60. 459·63.

(93) CHERIF BASSIOUNI, Derecho Penal Internacional. Provecto de Código
Penl1I Internacion«l, Traducido pOr J, L. de la. CUESTA ARZAMENDI, Madrid,
Tecnos, 19M, pp. 229 $&.
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o retrotrayente; oi esa satisfacción a las victímas. Ese instinto de venganza
no puede encontrar acogida en la cosmovisiôn legal, como explica y prueba
RENE. GIRARD (94).

EI Derecho Penal no pretende que el arden jurídico de hoy se retrotraíg:l
y retroceda aI de ayer. Si la interpretación jurídica debe ser progresiV8,
como afirma Ia doctrina y eI Código Civil espanoI (art. 3.1.), mucho más
la sanción debe mirar a superar la situación y el orden jurídico pasado.
Quieo mata no crea progreso.

Además, la víctima no ticne derecho a que para satisfacer su instinto
de venganza se mate a personas. AI contrario. La autoridad debc ayudar
a apagar y / o superar ese instinto tan vergonzoso, tan reprochable, tan poco
humano. La autoridad debe darle a la víctima la satisfaccíón de reconocerle
como persona que ha sido vktimizada, es decir, suhiente y creante. Su mi
sión soIídaria le obliga a no responder a la acción criminal mortal victimizan
te con otra reacci6n del mismo signo, sino con la creación configurantc deI
nuevo arden de manana. La autoridad no dehe olvidar que la persona es
por naturaleza especialmente autocreadora y heterocreadora, también en y
desde el dolor que injustamente la han inferido. Lo contrario seda negar
a Ia víctima y aI delincuente su androgénesis, su dignidad y su derecho
fundamental de vivir y convivir. Seria confundir la muerte, eI cesc, de1
animal con cl motir de la persona.

En la actualidad, incluso los defensores de la pena suprema reconocen
que no debe permitirse aumentar innecesariamente los sufrírnientos deI
deIincuente, que no deben fomentarse selltimientos de venganza, ni dema
gógicos; que debe respetarse la dignidad dei condenado.

Ouienes apoyan la sanción capital en la necesidad de expiación, quienes
siguen mantcniendo las teorías penales absolutas quia peccatum est frente
ai fie peccetuf, porque ha delínquído freate aI para que no delinca, olvidan
algo probado y admitido por muchos desd~ anos ha (95): "como todo castigo
es un ma! y el mal jamás es apetecible por si mismo, así tampoco puedl;l
ser fin de sí mismo, sino media tan solo para ]a consecuci6n de un fin" ...
para el logro deI bien público. Por lo tanto, los jueces no pueden buscar
la meta de destruir una vida humana, pues ello produce, sin duda, un mal
pues priva a la sociedad de una persona, que síemprc contiene un valor.

Los jueces 5610 conseguirãn mayor aprecio de los ciudadanos si éstos
ven en ellos no aI posibJe verdugo que puede matar sino ai defensor dei
débil. EI delincuente siemprc es débil y, a veces, en algún sentido, más
débil que la víctima (96). Donde se admita la pena de muerte, el pueblQ

(9{) R. GIRARD, "Culture "primitive", giuctalsmo, cristíanesimo", en La Pena
di Morte nel Mondo, Bologna, ed. Marietti, 1983, pp. 75 S5.

(95) CATHREIN, Principios Fundamentales de Derecho Penal. Estudio Filosófico
Jurídico, trad. de J. M. S. de Tejada, Barcelona, G. GlU, 1911, p. 201.

(96) PLATON: "slempre el que comete injusticia es más desgraciado que el que
la. sufre", Gorgias 47ge.
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mirará a los jueces eon temor, pero no con respeto. Y, hablando de los
jueces, pasamos aI argumento del error judicial.

Como atinadamente indica HERNANDO LONDONO JIMENEZ (l'),
la justicia penal es indudablemente falible y está en constante riesgo de
cometer errares que abocan en equivocaciones, a veces, de extraordinaria
magnitud; ninguna Icy, por drástica que sea, debe cerrar los caminos legales
para una enmienda dei siempre posible error por parte de los Tribunales,
lo contrario, entrafiaría una gravísima e intolerante injuria a los derechos
inconculcables que protegen la libertad humana. La experiencia y los e~tudios

deI jurista colombiano, eo este campo, Ie condueen a concluir que la pena
de muerte debe proscribirse de los ordcnamicntos jurídicos de todo país
que se precie de organizar su conjunto institucional sobre el profundo
respeto deI Estado de Derecho, ya que la ejecución de dicha pena deja
fuera la posible reívíndicación deI Estado de inocencia ante los hechos
nuevos que la demuestren, con 10 cual, cl condenado, la familia, la sociedad,
y la propia Admínistración de Justicia, quedarían privados deI noble acto
judidal en que se reconociera un errar para devolver as\, a todos ellus,
la tranquilizadora paz perturbada con la condena injusta.

Respecto a la argumentaci6n en favor dei rnantenimíento de la pena
de muerte que se funda en la anteriormente expuesta Rechtsverwirkungs
theorie (aI comentar las posturas en favor de la pena capital) me limito
aquí a rechazar esa teoría desde varias puntas de vista. Principalmente
porque los jueces no juzgan en nombre (ni según la ley) de Dias, ni están
capacitados para un reproche ético tan radical, y porque la pena no es
expiación en sentido ontológico. Los especialistas demuestran que la auto·
ridad vicaria de los jueces carece de fundamento tanto en Ia exégesis actual
de los pasales neotestamentarios que suelen aducirse en esc sentido, como
eu las diversas cosmovisiones cristianas sobre el Estado y la autoridad.
La moral católica no permite aI tribunal humano un juicio de culpabilidad
interna ético-reHgiosa, de internis neque Ecclessia, y en este sentido KARl..
RAHNER reitera que el delito no exige intrinsecamente la pena (lI8).

EI mensaje evangélico (más o menos fielmente transmitido por las
iglesias) fermenta históricamente, aunque no directamente, los conceptos
y los sentimientos básicos dei penalista (dei Derecho Penal), deI criminólogo
(de la Criminologia) y de los controles sociales. En concreto, hoy aquí
postula que la pena sea útil, digna y necesaria aI bíen común y aI bicn

(97) HERNANDO LONDOftO JIMENEZ, Derecho Procesa( Penal, BogatA, ed.
Temis. 1982, pp. 131 88.

H. A. BEDAU Y M. L. RADELET, Miscarriages of Justice in potentiallll Capital
Cases, Medifare, GainsvUle, Tufts University and the University af Florida. 1985,
pp.20 00.

(98) KARL RAHNER, "SChUld·Verantwortung-Strafe", em Schu14-verantr.oort
unfJ-Strafe. preparado por E. P'rey, Zt1r1c:h, 19M.
KARL ?ETERS, "Glaube und Strafrecht", en Gt'danken zur Stralrechtsrelorm,
SChônlngh, 1965, pp. 39-56.

222 R. Inf. 'e.isi. BrasiJia a. 2S n. 98 abr./;un. 1988



particular de los ciudadanos eo los que incide. Exige que evite por una
parte la retribución vindicativa, y logre, por otra, la rcvalorización comuni·
taria dei Dcrecho (no de la Justicia absoluta) y la reinsercián social de
los dclincuentcs, sin menoscabo de 5U dignidad y de sus dercchos. Estas
requisitos, que no cumple el castigo capital, piden y esperan dei cristiano
la actitud abolicionista. La obligación de la sociedad a mostrarse saUdaria
ean el de1incuente por ser también hombre, y la responsabilidad de la misma
sociedad en la génesis y evolución de la ddincuencia excluyen la aplicación
de la pena capital. Cuando la aplica, el propio Estado se coloca en el
plano de la defensa personal anárquica. La Comisién lusticia y Paz, d~

Estados Unidos, cn su estudio dd ano 1976 sobre la Iglesia y la pena de
muerte concluyó: "Todos estos puntos (teóricos y pastora1es) convergen
hacia una actitud pastoral que ha de ser la siguientc; hay que preconizar
la abolición de la pena de muerte por los valores éticos que están en
juego y por Ia falta de argumentos decisivos en contra" (99).

Poco antes, e1 afio 1975, veintiocho jesuitas (entre dIas Hilton Rivet
y I ames R. Stormcs) capellanes. consejeros y psicólogos eu prisiones nor
teamerjcanas, reunidos en Nueva Orleans, en la Conferencia de Jesuitas
sobre Problemas Penales ("lesuit Conf'::rence on Criminal Justice"), for
mu]aron la siguicnte conclusión "rcspeeto a la pena capital: seguimos
oponiéndonos a la pena ue muerte como intrínsecamente mala. La ejecucián
forma parte de matar que no sólo destruye la vida humana sino que también
rebaja y brutaliza a los que la ejecutan. Además de su carácter inrnoral,
es desigual en su aplicación, costosa en recursos humanos, financieros y
legales, y dudosa cn su efectividad. La ejecución es una barrera para la
investigación cn favor de alternativas eficaces".

En el mismo sentido. ya en la década de los anos 60, se hahían mani
festado afros jesuítas como 1- Vernt't y Mareei Marcotte eGO).

En pOCaS palabras, como e~clibe EUAS NEUMAN CO l), "La pena
de muerte es un asesinato frío y legal, una connivencia nefasta entre la
ley, el juez y eI verdugo para descargar como antafio el oprobio de los
autotitulados decentes, en día y hora predeterminados".

(99) ANTONIO BERl8TAIN, "Cap;tal Punlshment and Catholicisrn", en InteT
national Journal 01 CriminoloYlI and Penology, 5, 1977, pp. 321-335, M. HONECKER,
"La pena de muerte en la teologfa evangélica, en Concilium, 1978, pp. 7lYT Ba.

F. COMPAGNONI, "Pena. de muerte y tortura. en 111. tradición católica", en Con
cilium, 1978, pp. 689 5S. PIEFtRE DELOOZ, "La mort et l'au-delrL", en Pro mUlI.di
vita: Dossiers, Bruselas, 4/1985, pp. 2-22.

(100) ANTONIO BERISTAIN, "La cárcel como factor de conftgurací6n social
(Observactones de algunos jesuitas) ", en Documentación Jurft:UClJ, n~ 17, enero
marzo 1978, pp. 174 SI.

MAReEI.- MARCOTTE, "Libération de l'homme et tespect de la. vie", en Relation8,
nQ 360, Montreal, mayo 1971, p. 132.
(101) ELIAS NEUMAN, en Barbero Santos, Pena de Muerte (EI ocaso de un mito),
Buenos Aires, DepalIna, 1985, p. XVIII.
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Conduyo este capítulo con una breve lista de algunas de las muchas
personas que se han colocado en el bloque contrario a la pena de muerte.
Podemos recordar, entre olros mi\' a la mayoría de los penalistas de nuestros
días co Espana. También en Alemania: lescheck, Maihofer, Noll, Roxin,
Schultz ... ; en Italia: Bettiol, Carnelutti, Del Vecchio, L. Pettoello Manto
vani, Pisapia ... ; cn Francia: Marc Anccl, Picca, Lcaulé, Stefani, Levasseur,
Merle, Vitu, Reynald Ottenhof ... ; en otros países: Elías Neuman (que a
finales de 1959 promovió la campana contra la ejecución de Chessman).
También son abolicionistas: Koestler, Camus, Unamuno, Correia, GerS3Q,
Heleno Claudio Fragoso, Comil, Mcndonza Troconis, A. Quirós Cuarón
etc. eI12

).

VII. La pena de muerte en tiempos de guerra

Como antes hemos indicado, muchos países han abolido la pena de
muerte en circunslancias normales, pero ]a mantienen durante la guerra.
Olvidan los versos tan prudentes de Cicerón: "cedant arma togae". Asi,
nuestra Constitución espanola de 1978, en su art. 15, dice: "queda abolida
la pena de muerte salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares
para tiempos de guerra". EI texto aprobado en eI pleno de1 Senado el día
26 de septiembre de 1978 decía "en tiempos de guerra"; posteriormente
el texto definitivo queda modificado por Dictamen de la Comisián Mixta
Congreso-Senado que cambia en por para. No considero que la nueva for
mulación altere el sentido de la frase e03).

De modo semejante se expresan atras Constituciones. Por ejempIo, la
italiana de 1947, en su art. 27, 3.°, establece que no se admite la pena
de muerte más que en los casos previstos en las leyes militares de guerra.
"Non e ammessa la pena di morte, se non nei casi previsti dane leggi
militari di guerra".

No pocos teóricos que rechazan la pena de muerte en general para
todos los delitos en tiempos de paz, sin embargo, la admiten en el Derecho
Penal Militar para los delitos graves en tiempos de guerra, por diversos

(102) De muchos más informan a.lguno:i especialistas, ciro MARJNO BARBERO,
CUELLO CALON, C. GARCIA VALDEZ, No 1% la pena ... pp. 105 ss., 201 Sll.

En las II Jornadas de catedráticos y profesores agregados de Derecho Penal,
celebradas en Barcelona, los dias 28 y 29 de mayo de 1974. asf como en las
lI! JGmadas, celebradas en S&ntiagG de Compostela, los dias 28, 29 Y 30 de m.ayo
de 1975, todos los asistente& se manifestaron unán1mes en favor de Ia abollción
de la pena de muerte. La conclusión IV de Barcelona dlce: "De forma particuIar,
&e propone la abollción de la pena de muerte". Puede verse el texto de todaa las
canclUlllones, en ANTONIO BERISTAIN, Crisis dei DereeM Represtvo. Madrid,
Edlcusa, 1977, PP. 110 ss.

(103) Pueden Vet'lle varias matizaciones en FEt.IPE mGUERA GUIMERA. La
Previsián Constitucio1l-al de la Pena de Muerte (CamnttariQ tU art. 16. leguMo
inciso, de la ConstitUCión Espafiola de 1978), Barcelona, ed. Bosch, 1980. pp. 58 ss.
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motivos. Recordemos, aI menos, a CARRARA, KARL BARTH, FROSALl,
JlMENEZ DE ASUA, CH. HELFER. RODRIGUEZ DEVESA elc. (1"1).

Hoy, los argumentos más s61idos para admitir la pena capital en
circunstancias bélícas se pueden resumir cn pocas líneas: la guerra es un
hecho internacional que reune los supuestos básicos deI estado de necesidad;
durante la guerra ante eventualcs graves desórdenes internos brotan situa
ciones necesitantes que legitiman excepcionalmente la pena capital (l0tl).

Especial conccptuación formula RAUL ZAFFARONl, scgún el cual la
llamada pena de muerte ha perdido el carácter de pena en el Derech:J
Penal Militar porque ha eliminado todo decto preventivo especial resocia
filador. Sin embargo, "la muerfe que se ejecuta en el ámbito jurídico-militar
en tiempo de guerra, si bicn no tiene e1 carácter de una pena, puede tratars~

de uu supuesto de inculpabilidad regulado legalmente. Por supuesto que
únicamente hal1ará su explicaci6n y límitc dcnlro deI âmbito de Ia necesidad
inculpante. Dicho con otras palabras, se trata de un derecho penal militar
de excepción que se funda en la neccsidad terribilísima" eM).

VII, 1 . La pena de muerte en el Derecho Penal Militar espanol

La reciente reforma de la legislación penal militar bosquejada en los
Pactos de la Moneloa, en los Acuerdos sobre e1 programa de actuación
jurídica y política aprobados el 27 de octubre de 1977 (que resultaba
necesaria desde la entrada en vigor de la Constitución espafiola de 197B),
ofrece una nueva regulación acerca de Ia pena dc muerte en el Código
Penal Militar, cn el Código de Justícía Mílítar y en eI Reglamento de
Estahlecimientos Penitenciarias Militares.

EI proyecto de Código Penal Militar, publicado eu e1 BoIetín Oficial
de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, de 12 de noviembrc
de 1984 (Serie A, número J23-1). {ué debatido en cI Pleno deI Congreso
(Diario de Sesiones n.O 217, pp. 9.961-9.982) c1 13 de junio de 1985.
Los Diputados A. Monforte Arregui (GPV) y J. M. Bandrés Molet (EE,GM)
pídieron Ia aboIición toral de Ia pena de muerte. Pocas fechas después,

(104) RAUL ALBERTO F'ROSALI, "Sulla pena di morte in gcnerale e nel Diritt,(l
penare lXImune Italiano", en ElItudiJ:Js Penales en Homellaje ar P. Julíán Pereda,
Bilbao, Unlversidad de Deusto, 1965, pp. 39() s.

J. M. RODRIGUEZ DEVESA, Derecho Penal Espanol. Parte General, 104 edlclón,
revisada y puesta a] dia por SERRANO OOMEZ, Madrid, 19M, p. 900 (con
bibliografia) .

CARRARA, Programa dei Cor80 di Diritto Criminale. Parte Generale, ed. OhlStl,
Lucca, 1875, ptrralo 661.

(l05) CHRISnAN HELFER, sub voee Todesstrafe, en Hand1Dtlrtl!rbuc1l. ftlr Kri-
minologie, 2~ ed, T. lU, Berl1n, 19'15. p, 348.

(100) R. RAúL ZAFPARONI, Derecho Penal Militar, Buen05 AirefJ, e<!. Artel,
1980, pp. 61 8., '19 88., 83.
IDEM, Derecho Penal, tomo V, p, 108.
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los días 22 y 23 de octubre de 1985, tuvo lugar el debate en el Pleno
dei Senado (Diario de Sesiones, nums. 137 y 138, pp. 6.427-6.510) con
intervenciones también en pro de la aboIición total de la pena de muerte
formuladas por los senadores Vendrel1 y Durân (C. aI S.L Renovales Vivanco
(SNV), Fernández Piiiar y Afán Rivera (PCE,GM). Ninguna de estas
enmiendas prosperaran. EI 1.0 de junio de 1986 entró en vigor e1 nuevo
Código Penal Militar promulgado como Ley Orgânica 13/1985, de 9 de
diciembre, y publicado en eI nDE, n.o 196, de 11 de diciembre deI mismo
afio eOI).

Su artículo 25 dispone que" La pena de muerte eo tiempo de guerra
sólo se podrá imponer en casos de extrema gravedad, debidamente moti
vados cn la sentencia y eo los supuestos que la guerra haya sido declarada
formalmente o exista ruptura generalizada de las hostilidades con patencio
extranjera". Anteriormente, el art. 14 establece qué debe entenderse por
el término "en tiempo de guerra". Según e1 Código, "comprende el período
de tiempo que comicnza coo la declaracíón formal de la guerra, aI ser
decretada la movilizadón para una guerra inrninente o eon la ruptura
generalizada de las hostilidades con pOlencia extranjera, y termina en e1
momento en que cesan éstas".

A cantinuación, el art. 29 determina que la pena de muerte llevará
consigo la accesoria de inhabílitación absoluta, y eI art. 45 establece, para
los delitos que se haltan castigados con la pena de muerte, el ptazo de
prescripción a los 20 anos.

Según este Código Penal Militar se puede imponer la pena de mucl't~

en múltiples - exccsivos - supuestos: delitos de traici6n (arts. 49 y 50),
espionaje (art. 52), delitos contra las leyes Y LISOS de guerra (arts. 70,
71 y 76), rebelión (art. 79), delitos contra centinela, fuerza armada o
polida militar que causan lesiones graves a muerte (arts. 85 y 86), aten
tado contra autoridad militar igualmente con resultado de muette o \eslo
nes graves (art. 87), lo mismo en el delito de sedición (art. 91), maltrato
a superior, con los mismos resultados, o insultos (art. 98), desobediencia
(art 102), abuso de autoridad eon resultado de muerte (art. 104), cobar
día (arts. 107, 109, l1l), delitos contra los deberes dei mando (art. 130),
abandono o de un servicio de armas o transmisiones (ar1. 144), abandono
deI puesto por centincla (art. 146), O incumplir sus obligacíones con grave
dano para eI servicio (art. 147), delitos contra la integridad deI buque de
guerra o neronave militar (art. 165) (108).

(07) FELIPE H!GUERA GUIMERA, "La nueva refonna e innovación deI Dere
cho Pcnat Militar espafiol", en Estudíos de Derecho Penal en Homenaje ai prole$Or
Luis JíméTle~ de AS'Úa (Revista de la Facultaã d.e Derecho de la UnfveT,fdtJd
Complutensel, Madrid. 1986. pp. 371 55.

NICOLAS GARCIA R!VAS. "La reinstauración de la pena de muerte en el Código
Penal Militar", en EstucUos de Derecho Penal en Homena;e a1 Pro/e,or Luu
Jiménez de Asúa, Madrid, 1986, pp. 347 81.

(08) Más !nformaciõn en GARCIA RIVAS, "La relnstauración ..... pp. 349 u.
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El legislador ha rebasado el marco constitucional y ha olvidado que
la pena de muerte únicamentc puede estabIecerse (a tenor de Ia Consti
tuci6n) para proteger un determinado bien jurídico, sólo para delitos muy
graves que guurden relación directa con una situaci6n bélica y que preci
samente afecten la buena marcha de las operaciones bélicas militares eo~}.

A tenor de los artículos 74·76 deI Reglamento de Establecimiel1tos
Penitanciarios MilitC!res aprobaào por Real Decreto 3.331/1978, de 22
de diciembre, tan pronto como sea firme la sentencia "se trasladará aI
reo a una celda o departamento aislado deI que no pueda saBr sino para
el pasco reglamentario ... será objeto de una vigilancia especial, adoptân
dose todas aqucllas prevenciones útiles para evitar que atente contra sU

vida o pueda evadirse. .. El Capellân de la prisián vísítará asíduamentc
ai condenado, si éste lo desea. Si solicita asistencia espiritual de otro sacer
dote o ministro de otra religión, se le complacerá en )0 posible ... ".

En cuanto a la manera de ejecutarse la pena de muerte, el art. 871
deI nuevo Código de lusticia Militar (Ley Orgiinica 9/1980, de 6 de noviem
bre, BOE n,O 280, de 12 de noviembre) ordena sea "mediante fusilamiento
y sin publicidad". Por otra parte, una de las rnodificaciones introducidas
en el citado Código de Justicia Militar suprime eI ritual público y soIemne
de la degradación que establecía el antiguo y derogndo art. 879: "Cuando
a la pena de muerte deba preceder la degradación militar, el sentenciado
irá vestido de uniforme completo, llevando su espada, si fuese oficial.
uno de los soldados de la escolta.

Colocndo el reo en el centro deI cuadro frente a la bandera o estan
darte, dispondrá el Juez instructor que el oficia! sentenciado eifia la espa
da, e inmediatamente después que cn sargento le despoje de eila, haciendo
además de romperIa y arrojaria aI suelo. Asimismo, le irá despojando de
todas las insignias y eondecoraciones.

E1 Instructor pronunciará previumente esta fôrmula: lJespojad a . ..
(eI nombre deI sentenciado) de sus armas, i/lsignias y cOl1decoraciones, de
cuyo uso la Ley te declara indigno; la Ley lo degrada por haberse él degra
dado a sí mismo".

Ya en el sigla pasado se criticaba con horror y estremecimiento la
Iegislación militar espanola respecto a la pena de muerte (]lO).

(09) MARIA JOSE ARON ROIG/JAVIER DE LUCAS Y MARTIN/ERtmsTO
JAI:ME VlDAL OIL, "Notas sobre una legislación amenazante", en Cuadernos de
Política Criminal, n 9 29 (986). pp. 285 55.

FELIPE HIGUERA GUIMERA, La Previsión Constitucional ... pp. 78 ss.
IDEM, El Real Decreto-Ley nO 45178, que sustituyó la pena de muerte: problemas
11 soluciones, Barcelona, ed. Boscll, 1983.

(110) MANUEL TORRES CAMPOS, La Pena de Muerte 1.1 SU ApUcación en
Esparta, Madrid, F. Góngora, y Cla.. Editores, 1979, pp. 43 s.

.~-~---- -_.~,--------
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VII [ . Abolicionismo total

Un grupo cada día mayor de filósofos. teólogos, literatos. criminólogos,
artistas, sociólogos y penalistas (cn el cual me incluyo) considera más justa,
cn nuestra sociedad actual, la respuesta abolicionista total (no absoluta)
incluso cn el Derccho Penal Militar Y CTI tiempos de guerra. Así. IXlt
cjemplo, opinan cn Espana Marino Barbero. Berdugo, Beristain. Cobo deI
Rosal, Garcia Va\Ms. G\mb~rnat Ordeig. entre ctros rouchcs. Mantienen
idéntica postura en cI extranjcro Marc Ancel, Bassiouni, Bedau, Jeschek,
Elías Neuman y muchos más que estigmatizan como ilícita la pena de
muerte también en casos de estado de necesidad y de guerra.

En Espana sólo una minoria de los ciudadanos pretende que la aboli
dón constitucional de la pena de muerte se ampJíe de manera que com
prenda también los tiempos de guerra. Una muestra de esta opinión puede
verse en el hecho de que el Informe Al1ual de la Ascc\aclón pro Derecho5
Humanos de Espana (diciembre 1986) no se manifiesta en este sentido. No
habla en favor de la abolición total, ni en sus recomendaciones a los
Poderes públicos ell

).

JESCHECK, en su informe a la Gran Comisión para la reforma deI
Código Penal alemán en el afio 1959, declara inadmisible la pena de
muerte incluso en tiempo de guerra. Nícga la fuerza intimidante de que
hablan los retencionistas y recuerda que "eI motivo más profundo contra
la pena de muerte es que tode hombre hasta su último minuto está llama
do a participar en la grada ue Dios", y este argumento vale también en
caso de guerra (112).

Algo de esta, desde otra perspectiva, indica GARCIA SABEL: La
muerte es el acabamiento de los males físicos y es también el alborear de
vivencias transmudanas. Que luego estas vivencias se cumplan o no, es
algo que nosotros, los científicos, desde esta ribera. no podemos asegurar.
Pera que ]a ilusión de la tras-vida ilumina intensamente el minuto último
dei hombre, eso no puede ser negado (JJ.1}.

Eminentes iuristas 'l.ue ban ludmdo en la ~uer'Ca manifie!>tan $ou de~a'

cuerdo eon el argumento en favor de la sanei6n capital para mantener
la moral bélica de los militares, pues, como ellos dicen, poca moral tiene
un ejército que actúa por temor a la pena de muerte. Los militares, por
sus características personalcs y por las circunstancias bélicas, son menos
aptos para inlimidarse.

UU) Asociaclón pro Derechos Humanos de Espafia, ln!ot1fl.e Anual. Derechos
Humanos en Espana 1986, Madrid (diciembre 1986), pp. 87 85.

(12) HANS-HEINRICH JESClIECK, en sU informe & la Otan Comisfón para
la refonnll. <lel c6d~o Penal a.lemân, en Niet\enchriJten tiber 4ie sttzungen 4er
Grossen Strafrechtskommts8wn, T. 11, Bonn. Beratungen zur Todesstra1e, 1959, p. 36.

OU) DOMINGO GARCIA BABEL, "Antrdpologia de la Itluerte", m Boletfa
Informativo. 166. Madrid, Pundac1ón .7. March. mero 1987, p. 31.
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Según cl catedrático de Ftiburgo (114), la pena capital debe quedar
abolida tambi~n en situaciones de supuestos de estado de necesidad y/0 de
guerra, Unicamente si se produjera un completo quebrantamiento deI arden
público (por ejemplo, después de una explosiôn atômica) y só]o quedara
la pena de muert~ para posibilitar cu el caos general la supervivcncia de
por 10 menos una parte de la población podría rccurrirse a ella, pero este
supuesto de ninguna mancra podría ser regulado por eI legislador porque
entonces la construcción de uo nuevo orden estatal debería comenzar baja
unos presupuestos cn principio desconocidos ("doch ist das kein Fali, fü,
den der Gesetzgcber Vorsorge trcffen konnte"). Esta ejccución no serín,
pues, la sanci6n de que nosotros hablamos.

Cuando proponemos eI abolicionismo total negamos la excepción legal
en los tiempos de guerra, pero, no pretendemos absolutizar nuestra re::;·
puesta. Somos conscientes de los límites y dei relativismo inherente a la
ciencia penal, como a todas las ciencias. Dejamos, pues, como Jescheck
y tantos otros, una puerta abierta a la mucrte "supra-jurídica" (por deno
minar de alguna manera aquella situación que rebasa nuestras circunstancía~

científico-jurídicas presentes) e15).

También se manifiesta contra ]a pena de muerte en todo caso MANUEL
DE IRUJO, como lo afirma repetidas veces y eon nobie estílo. Sus Memorias
en el Ministerio de Tusticia, de Madrid (116), patentizan aI abolicionista
tambíén en tíempos de la guerra civíl espanola, porque 61 "alienta emociones
cristianas y democráticas, estima que b vida es el primer derecho deI
hombre, y reputa que su respeto y garantía constituye singular obligación
eo una socicdad humana digna de este nambre".

Estas motivos siguen manteniendo validez también en tiempos de
guerra y para los militares ... Mejor dicho. más y especialmente en tiempos
de guerra y para los milítares, pues si aIguien debe considerarse desauto
rizado para imponer la pena de muerte, es precisamente un tribunal militar

(14) HANS~HEINRICH JESCHECK, Lehrbuch, 1~ ed., p. 500, Y con algunas
nuevas matizaciones en la 3~ ed., p. 613. Hay traducción en castellano de la 3" ed.,
vol. lI, pp. 1.054 5S. de Mil' Puig y Munoz Conde, Barcelona., 1981. En sentido
pal'ecido, ALT, Das ProbZem des Todesstraje, 1960, pp. 163 ss.

(115) MANUEL GARCIA DONCEL, "Las creencias dei científico. Aproximación
epistemológica", en Asociación Internacional de Estudios Médico-Psicológicos y
ReligiosOS (X Congreso Internacional), Barcelona, 22-27 julio 1986, pp. 1 ss.
WINFRIED HASSEMER, "Hermenêutica y Derecho", en Anales de la Cátedra
F. Suárez, nO 25 (985), pp. 63-85. R.AYMONDIS, "Epistemologie et recherche",
en Memoria deZ VI Congreso Internacional de Criminologia, vaI. 1, Madrid. ed.
Instituto de Criminologia de la Universidad Complutense, 1973, pp. 473 55. ALBER
TO S. MILLA..T\J", "Presupuesto epistemológico de la cl'iminologia", em Memoria
deZ VI Congreso Internacwnal. .. , pp. 509 55.

(116) MANUEL DE IRUJO, Un Vasco en el Ministerio de Justicia, Memorias 1,
BUenos Aires, Ekin, 1976, pp. 58 5S. Puede verse el anexo IH ao final deI libro.
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y en tiempo de guerra, ya que dada la formación y la profesión principal
de quienes componen esos tribunaIes, y dado eI contexto socio-político 'J la
situaeión en que intervienen, resulta d tribunal menos apto y menos
capacitado para atender y entender COn justicia aI momento de valorar los
hechos y de dietar 5U sentencia contra una persona que muchas veces
será condenada como delincuente político.

Atinadamente escribe UNAMUNO (l17) que "ei bien juzgar exige, ante
todo y sobre todo. independencia de criterio, y la disciplina jerárquica, así
como el detestable y daiiosísimo espíritu de cuerpo, ahoga toda independen
cia de él. .. Hay, además, algo acaso más delicado que juzgar, y es enjuiciar.
Para enjuiciar hace falta más práctica, más tino, más ínteligencia especial,
más tradición técnica que para juzgar. Lo difícil no es fallar un proceso
sino llevarlo a cabo". "Y es muy fácil, facilísimo, que quien está educado
para mandar y obedecer como en la milícia se manda y se obedece, se vea
inducido, por ]a fuerza deI hábito. a aplicar aI enjuiciamiento de supuestos
delitos, procederes y métodos que no son los más adecuados para obtener
la verdad de los hechos".

Las circunstancias personales y cívicas en que actuan los tribunaIes
bélicos contribuyen a que la serenidad y la imparcialidad brillen por su
ausencia. Sus condiciones sociales y temporales le prestan a mortales e
irremediables errores.

Otro de los argumentos que abogan en nuestros dias por la abolici6n
total - dentro de la relatividad que imponen los límites de Ia filosofía de
las ciencias - se apoya en que eI -derecho a la vida es un derecho no Era
duable. Mientras que los otros derechos fundamentales (la Jibertad ideoló
gica, la intimidad personal, el derecho a la educación etc.) pueden darse en
mayor o menor grado, en cambio, el derecho a ]a vida no admite esta gra·
duación; o e1 delíncuente 10 tiene o no lo tiene. tertium non datur, no existen
términos medios (118). Se trata deI valor más noble. Es un problema de
cualidad sagrada, de "sanctity of life", donde no se discute sobre la cantidad.

No cabe mantener hoy la sanci6n aniquilante acudiendo a las circut\s
taneias (genéricas) de e~tado de necesidad y/o de legítima defensa en casos
extremos. Tanto el fundamento como el fin de la legítima defensa y deI
estado de necesidad difieren deI fundamento y quizás también deI fin de
la pena de muerte. AqueUas circunstancias eximentes de justüicaci6n Yío

(117) MIGUEL DE UNAMUNO. "La paulA y el ejérelto", en IDEM, Obreu Com~

pletiu. tomo m, Madrid, 1968, pp. 1M3 SI.

(11&) M. CBElU.. BASSIoum. SubstG1ltive C'rimmnl Luw. Illlnolll, ed. Cb&r1es
C. Thomsa, Sprlngf1eld, 1978, pp. ~ 1lS., 1:311 as.
M. BARBERO. "La pena de muerte eu la. conatltuc16n", en Sfltern4, ma,)'o 1981,
ElP.52 I.
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de exculpabilidad. según los casos, se basan (dicho muy resumidamente)
en la incapacidad excepcional de la ley y de la autoridad, para alcanzar
sus metas "normales", en la no motivabilidad de la norma para el cas:)
concreto etc., y pretenden que eimal inevitable sea el menOr posible. En
cambio, la pena capital se basa en ]a ley de ]a fllerza y deI poder de la
coerción bruta. Quizás la finaIidad de las tres instituciones sea la misma
dentro de aIgunas teorías: Ias que opínan que la pena de muerte pretende
un mal menor (recordemos la argumentación formulada por Sto. Tomás
de Aquino, Alfonso de Castro etc., deI miembro canceroso, corrompido,
que amenaza a todo eI organismo).

A la luz de lo hasta aquí cxpuesta puede concluirsc que c1 articulo
15 de la Constitución espanoIa se contradice a sí mismo aI estableccr en
su primer párrafo e1 derecho a la vida para todos, sin excepción. mientras
que eu el párrafo segundo permite que la., autoridades judicia1es priven de
]a vida a ciertas personas en determinadas circunstancias.

Debe equipararse la prohibición incondicional de ]a pena de muerte
coo la prohibici6n de ]a tortura o dei gcnocidio. No parece, en cambio,
totalmente equiparab1e con la prohibición de los tratos crueles, inhumanos
o degradantes, pues éstos, según la doctrina que considero más acertada,
son grados menores que Ia tortura. Esta sÍ debe prohibirse siempre y sin
excepciones. No exigen tanta "absolutez" y severidad, eo cambio, a1gunos
tratos crueles. inhumanos y degradantes (119). No olvidemos que nuestros
conceptos, nuestras aproximaciones a la realidad son frutos de experiencias
humanas unHarias pero cambiantes y dinámicas.

En última instancia la exigencia ética tiene aqui algo decisivo que
decir. Podemos recordar la opinión de K. Barth y de los obispas de
EE .UU. Estas conc1uyen su documento urgiéndonos a considerar que
"los condenados a muerte están, como nosotros todos, entre los pecadores
a quienes el Hijo deI Hombre vina a salvar (:who. like US, are among
those sinners whom the Son of Man carne to save). Y sus últimas pala
bras ofrecen el argumento más definitivo: "contemplemos a Cristo cru
cificado que nOs da el supremo ejemplo de perdón y deI triunfo deI amor
compasivo" (120). Esta nueva dímensi6n integradora y arm6nica deI delito
eon la victimacíón, con ]a pena y con la indulgencia encuentra confirma
ci6n, desde otra perspectiva, en la física moderna y algunos misticismos:
"las teorías y modelos principaIes de la Física moderna llevan a una visi6n
deI mundo que es internamente consistente y que estâ en perfecta armonía

(119) ANGEL TORIO, "La prohibición constitucional de los tratos 1nl'lumanOll
y degradantes", en Los Dereclws Humanos ante la CTiminolog{a 11 el Derecho Penal,
IV Cursos de Verano en San Sebastián, Unlversidad deI PaIs Vasco, Bllba-o, 1986,
pp. 103 58.

(120) U. S. BISHOPS, "Statement on CapItal Punlshment", en Orlgins NC Do~

cumentary Service, 27 noviembre 1980, voI. 10. n.Q 24, pp. 373 5S.
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con las visiones del misticismo oriental" (FRITJOF CAPRA, El TAO de
la Física, Una exploración de los paralelos entre la física moderna y el
misticismo oriental, Madrid, Luis Carcamo editor, 1984, p. 345).

Como conclusión de todo lo indicado opinamos que tI elementa1
derecho - eo tantos países cada día más y más estimado - a la vida,
a la muerte y a1 morir cotidiano propios exige la abolición deI castigo
capital que, aI desacraJizar. desmitificar, profanar y envilecer eJ morir y
la muerte, niega (o intenta negar) frontalmente ese tan nob\e derec~

quehacer constitutivo y definitivo constante de cada persona, como expli
can, por ejemplo Heidegger y Unamuno; consideramos inadmisible hoy
y para siempre (un siempre científico-relativo) eI castigo capital, pues,
recordando las orientaciones epistemológicas marcadas por el Maestro de
Padua, opinamos que en nuestro campo jurídico-criminol6gico los valores
de! espíritu, los derechos de la persona, priman sobre cualquier argumen
tací6n 16gica: "Siamo, qui, ad un primato della cultura piu che deUa
logica" e21

).

IX. Anexo

PROTOCOLO N.O 6 (RESPECTO A LA ABOLICrON DE LA PENA
DE MUERTE)

AL CONVENlO EUROPEU PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS HUMANOS Y DE LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES

(20 mayo 1952), 8üE., 10-10-1979 y 10-5-1982.

Los Estados miembros deI Consejo de Europa, firmantes deI Presente
Protocolo aI Convenio Europeo para la protecci6n de los Derechos Huma
nos y de las Libertades Fundamentales. firmado en Roma el 4 de noviembre
de 1950 (en adelante denominado "el Convenio").

Considerando que la evolución experimentada en muchos Estados
miembros deI Consejo de Europa manifiestan una tendencia general en
favor de la abolici6n de la pena de muerte;

Han convenido en 10 que sigue:

Articulo 1

La pena de muerte debe ser abolida. Nadie puede ser condenado li
tal pena Di ejecutado.

(121) G. BETrIOL, L. PE'rl'OELLO MANTOVANJ. Dfrltto penou. ~ edJcj6n,
Padova, Cedam, 1988, pp. 15, 838.
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Artículo 2

Dn Estado puede prever cn su legislacíón la pena de muerte para
los aelos cometidos cn ticmpo de guerra o en peligro inminente de guerra;
tal pena no será aplicada más que en los casos previstos por esta legisla
ción y de acucrdo eon sus disposiciones. Este Estado comunicará aI Secre
tario General deI Consejo de Europa las dísposiciones correspondientes
de la legislación aI efceto.

Artículo ')

No se autoriza derogaci6n alguna a las disposicíones deI presente
Protocolo a tt;:nor dei artículo 15 del Convenio.

Artículo 4

No se admite reserva alguna a las disposiciones deI presente Proto
colo a tenor dei artículo 64 deI Convenio.

Artículo 5

1. Todo Estado pucde, en el momento de la firma o en el momento
deI depósito de 5U instrumento de ratificación, de aceptaci6n o de apro·
bación, sefíalar el o los territorios a los cuales se aplicará eI presente
Protocolo.

2. Todo Estado puede, eo cualquier otra momento posterior. por
una declaración dirigida aI Secretario General deI Consejo de Europa,
extender la aplicación deI presente Protocolo a cuaIquier otro territorio
designado en la dec1aración. EI Protocolo entrará en vigor, respecto a ese
territorio, el primer día deI mes siguiente a la fecha de recepción de la
dec1aración por el Secretario General.

3. Toda declaraci6n hecha en virtud de los dos párrafos prece
dentes podrá ser retirada, en 10 que concierne a cualquier territorio desig
nado eo esta declaraci6n, por notificación dirigida aI Secretario General.
La retirada surtirá efecto el primer día deI mes siguiente a la fecha de
recepción de Ia notificací6n por el Secretario General.

Artículo 6

Los Estados Partes consideran los artículos 1 aI 5 deI presente Pro
tocolo como articulos adicionales aI Convenio, y todas 181 disposiciones
deI Convenio se aplica0 en consecuencia.
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Artículo 7

El presente Protocolo está abierto a la firma de los Estados miembros
deI Consejo de Europa, firmantes deI Convenio. Será sometido a ratifica
d6n, aceptación o aprobación. Dn Estado miembro de} Consejo de Euro
pa no podrá ratificar, aceptar o aprobar el presente Protocolo sin haber
simultánea O anteriormente ratificado et Convenio. Los instrumentos de
ratificaci6n, de aceptación o de aprobacíón serán depositados ante el Secre
tario General del Consejo de Europa.

Artículo 8

1. EI presente Protocolo entrará en vígor el prímer dia deI mes
siguiente a la fecha eo la cual cinco Estados miembros dei Consejo de
Europa hayan manifestado su consentimiento en estar vinculados per el
Protocolo conforme a las disposiciones deI artículo 7.

2. Para todo miembro que manifieste posteriormente su consenti·
miento eu quedar vinculado por el Protocolo, éste entrará en vigor e1
primer dia deI mes siguiente a la fecha deI dep6sito deI instrumento de
ratíficación, de aceptación o de aprobación.

Artículo 9

El Secretario General deI Consejo de Europa notificará a los Estados
miembros deI Consejo:

a. cualquier firma;

b. el depósito de todo instrumento de ratifícación, de aceptación o de
aprobación;

C. toda fecha de entrada eu vigor dei presente Protocolo conforme a
los artículos 5 y 8;

d. cualquier otro neto, notifícación o comunicación que tenga re1a
dón con este Protocolo.

En fe de 10 cual, los abajo firmantes, dcbidamente autorizados a
este e(ecto, han firmado el presente Protocolo.

Estrasburgo, 28 de abril de 1983.
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